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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE:   11001-3334-003-2022–00262-00 
DEMANDANTE:  COOMEVA EPS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES                     
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
 
Asunto:    Remite por competencia 
  

Visto el informe secretarial que antecede2, procede el Juzgado a tomar la 
decisión que en derecho corresponda, previo los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 
El 25 de marzo 2011, Coomeva EPS, a través de apoderado, presentó 
demanda en ejercicio acción de reparación directa, pretendiendo el pago 
de sumas de dinero relacionadas con servicios, insumos, medicamentos y/o 
procedimientos no incluidos en el POS, hoy Plan de beneficios y no 
financiadas con unidades de pago por capitación, asumidas en 
cumplimiento a fallos de tutela y/o atención a las autorizaciones emitidas 
por el entonces Comité Técnico Científico, por monto de $1.445.728.012., 
pretensión que fue corregida y estimada posteriormente en la suma de 
$1.415.048.087. 
 
La demanda correspondió en su momento por reparto al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera, luego de surtidas algunas 
etapas del proceso, por auto del 12 de julio de 2016, y en atención al 
precedente jurisprudencial sentado por la Sala Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, la Subsección C del mencionado tribunal declaró la 
falta de competencia para seguir conociendo del asunto y lo remitió a la 
jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral. 
 
Su conocimiento lo asumió el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá, 
quien, por auto del 26 de septiembre de 2016, dispuso adecuar la demanda 
a los requisitos exigidos en la Ley 712 de 2001. Así, las pretensiones se 
mantuvieron en el pago de sumas de dinero relacionadas con servicios, 
insumos, medicamentos y/o procedimientos no incluidos en el POS 
mencionadas desde la demanda inicial, y su cuantía se estimó por valor de 
$1.445.728.012. 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales 
dirigidos a este Despacho. 
2 Expediente electrónico, archivo 27InformeSecretarial.pdf 
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Por auto del 18 de abril de 2017, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá – Sala Laboral, resolvió el recurso de apelación contra el auto que 
había rechazado la demanda por no cumplir el requisito de conciliación 
prejudicial, y le ordenó al Juzgado 28 admitir la demanda presenta por 
Coomeva. 
 
No obstante, dicho Juzgado mediante auto del 18 de abril de 2018, remitió las 
diligencias al Juez Civil del Circuito de Bogotá por considerar que carecía de 
competencia, decisión en virtud de la cual se suscitó conflicto de 
competencias que fue resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá, asignando 
el conocimiento del asunto a Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
Pese a ello, el mencionado Juzgado no procedió a dar continuidad al trámite 
procesal sino por el contrario declaró la falta de jurisdicción y competencia, 
remitiendo el asunto a los Juzgados Administrativos de Bogotá, por considerar 
que no se podía desconocer lo señalado por la Corte Constitucional en auto 
389 de 2021, donde dirimió un conflicto de jurisdicción en otro proceso. 
 
Finalmente, mediante Acta Individual de reparto del 10 de mayo de 2022, la 
demanda fue asignada a este Juzgado3. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en cuanto a la competencia para conocer 
del medio de control, el artículo 152, vigente en su momento4, establecía: 
 

““ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 
EN PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán en 
primera instancia de los siguientes asuntos: (…) 

 
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se 
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, y, sin atención a la cuantía, de los actos que se 
expidan en ejercicio del poder disciplinario asignado a los funcionarios 
de la Procuraduría General de la Nación, diferentes al Procurador 
General de la Nación. (…)” (Negrillas del Juzgado) 

 
A su turno, el artículo 157 ídem señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. <Ver Notas 
de Vigencia> Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la 
cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 
perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor 
en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los 
perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se 
reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá 
por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 

 
3 Expediente electrónico, archivo 23ActaIndividualReparto.pdf 
4 De conformidad con el artículo 86 la Ley 2080 de 2021, las reglas de competencia allí fijadas entraron a regir para 
las demandas radicadas a partir del 25 de enero de 2022. 
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Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se 
acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de 
la pretensión mayor. 
 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de 
renunciar al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de 
la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella. 
 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 
indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de 
lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y 
hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años.” (se 
resalta). 

  
Pues bien, en el sub examine tal y como se indicó en precedencia, frente a 
la controversia planteada, se discute la negativa de la entidad demandada 
de pagar sumas de dinero reclamada por concepto de recobros de 
servicios no POS, por la suma de $1.415.048.087; valor que la parte actora 
solicita se reconozca a su favor debidamente indexada. En ese mismo sentido, 
estableció como estimación razonada de la cuantía la misma suma de dinero.  
 
Por tanto, la cuantía del presente asunto excede los 300 SMLMV para la época 
de presentación de la demanda, y de conformidad con la norma transcrita, 
la competencia por factor cuantía, corresponde al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en primera instancia, y en ese sentido, este Juzgado no 
asumirá conocimiento del asunto ni realizará ningún pronunciamiento frente a 
la remisión realizada por el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
Por lo anterior, dando aplicación al artículo 168 ídem, este Juzgado declarará 
la falta de competencia para conocer y tramitar la presente demanda, y 
ordenará remitir el proceso a la Sección Primera de la referida Corporación, 
en consideración a lo dispuesto en el en el artículo 18 del Decreto 
Extraordinario 2288 de 1989 “por medio del cual se dictan algunas 
disposiciones en relación con la Jurisdicción Contencioso Administrativa”5. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Bogotá,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.  No asumir conocimiento de la presente demanda. 
 
SEGUNDO. Declarar la falta de Competencia de este Juzgado para conocer 
asunto de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
5 “Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes funciones:  
Sección Primera. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones: 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás Secciones. 
(…)” (Se resalta). 
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TERCERO. Remitir de manera inmediata el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera(Reparto), por ser de su 
competencia. 

 
 CUARTO. Por Secretaría dejar las constancias respectivas. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE:   11001-3334-003-2022–0026600 
DEMANDANTE: FUNDACION HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO  DE 

SAN JOSE 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL  SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN  SALUD – ADRES 
Y OTROS                                                         

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
 

Asunto:    Remite por competencia  
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a tomar la 
decisión que en derecho corresponda, previo los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 
La Fundación Hospital Universitario Infantil San José, presentó demanda ordinaria 
laboral, pretendiendo, entre otras, se declare que la demandante prestó servicios 
de salud a la población colombiana por siniestros en accidentes de tránsito y 
eventos catastróficos, en la suma de $1.910.489.025, y se ordene al consorcio 
FIDUFOSYGA 2005, CONSORCIO SAYP 2011 y ADRES el pago de dicha suma de 
dinero que incluye  los intereses moratorios y el valor base indexado a la fecha de 
presentación de la demanda2. 
 
La demanda fue radicada el 5 de noviembre de 2021 y correspondió por 
reparto al Juzgado 25 Laboral del Circuito de Bogotá3. 
 
Dicho Despacho judicial por auto del 22 de abril de 2022, declaró la falta de 
competencia y remitió el expediente a los Juzgados Administrativos de Bogotá 
(reparto)4. 
 
Mediante Acta Individual de Reparto del 24 de mayo de 2022, la demanda fue 
asignada a este Juzgado5. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos 
a este Despacho. 
2 Expediente electrónico, Carpeta cuaderno principal, archivo 04EscritoDemanda.pdf 
3 Expediente electrónico, archivo 02Auto 2022-00107-00.pdf 
4 Expediente electrónico, archivo 03ActaIndividualDeReparto.pdf 
5 Expediente electrónico, archivo 05ActaReparto.pdf 
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De acuerdo con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, en cuanto a la competencia para conocer del 
medio de control, el artículo 152, vigente en su momento6, establecía: 

 

““ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 
PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos: (…) 

 
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se 
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, y, sin atención a la cuantía, de los actos que se expidan en 
ejercicio del poder disciplinario asignado a los funcionarios de la 
Procuraduría General de la Nación, diferentes al Procurador General de 
la Nación. (…)” (Negrillas del Juzgado) 

 
A su turno, el artículo 157 ídem señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. <Ver Notas de 
Vigencia> Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía 
se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los 
perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se reclamen. 
En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de 
la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y 
sanciones. 

 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen 
varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión 
mayor. 
 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de 
renunciar al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella. 
 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 
indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo 
que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y hasta la 
presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años.” (se resalta). 

  
Pues bien, en el sub examine tal y como se indicó en precedencia, frente a la 
controversia planteada, se discute la negativa de la entidad demandada de 
pagar sumas de dinero reclamada por concepto de recobros de servicios no 

 

6 De conformidad con el artículo 86 la Ley 2080 de 2021, las reglas de competencia allí fijadas entraron a regir para las 
demandas radicadas a partir del 25 de enero de 2022. 
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POS, por la suma de $1.910.489.025; valor que la parte actora solicita se 
reconozca a su favor . En ese sentido, la cuantía equivaldría, según lo narrado en 
la demanda, a $655.461.714 por el valor de los servicios que no fueron 
reconocidos y la suma restante al valor indexado junto con los intereses moratorios 
desde el momento en que estos fueron prestados y la fecha de presentación de 
la demanda. 
 
Por tanto, la cuantía del presente asunto excede los 300 SMLMV para la época 
de presentación de la demanda, y de conformidad con la norma transcrita, la 
competencia por factor cuantía, corresponde al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en primera instancia, y en ese sentido, este Juzgado no asumirá 
conocimiento del asunto ni realizará ningún pronunciamiento adicional. 
 
 
Por lo anterior, dando aplicación al artículo 168 ídem, este Juzgado declarará la 
falta de competencia para conocer y tramitar la presente demanda, y ordenará 
remitir el proceso a la Sección Primera de la referida Corporación, en 
consideración a lo dispuesto en el en el artículo 18 del Decreto Extraordinario 2288 
de 1989 “por medio del cual se dictan algunas disposiciones en relación con la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa”7. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Bogotá,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.  No asumir conocimiento de la presente demanda. 
 
SEGUNDO. Declarar la falta de Competencia de este Juzgado para conocer 
asunto de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
TERCERO. Remitir de manera inmediata el expediente al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca – Sección Primera (Reparto), por ser de su competencia. 

 
CUARTO. Por Secretaría dejar las constancias respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza  

D.C.R.P. 

 

7 “Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes funciones:  
Sección Primera. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones: 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás Secciones. 
(…)” (Se resalta). 



Página 1 de 4 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE:   11001-3334-003-2022–00271-00 
DEMANDANTE:  EPS FAMISANAR SAS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES                     
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
 
Asunto:    Remite por competencia 
  

Visto el informe secretarial que antecede2, procede el Juzgado a tomar la 
decisión que en derecho corresponda, previo los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 
El 27 de septiembre de 2019, Famisanar EPS, a través de apoderado, presentó 
demanda ordinaria laboral, pretendiendo el pago de sumas de dinero 
relacionadas con servicios, insumos, medicamentos y/o procedimientos no 
incluidos en el POS, hoy Plan de beneficios y no financiadas con unidades 
de pago por capitación, asumidas en cumplimiento a fallos de tutela y/o 
atención a las autorizaciones emitidas por el entonces Comité Técnico 
Científico, por monto de $908.219.964, junto con sus intereses corrientes, 
moratorios, indexación y cualquier otra indemnización . 
 
La demanda correspondió por reparto al Juzgado 28 Laboral del Circuito de 
Bogotá, quien por auto del 4 de octubre de 2019 la inadmitió, luego por auto 
del 25 de octubre del mismo año concedió término de aclaración frente al 
monto de las pretensiones, y finalmente en providencia del 29 de noviembre 
de 2019, admitió la demanda teniendo en cuenta el valor de las pretensiones 
indicadas en el párrafo anterior. 
 
Adelantado el trámite procesal dentro del cual el referido Despacho emitió 
diversas providencia, entre ellas, la que tuvo por contestada la demanda, 
decidió sobre el llamamiento en garantía y tuvo por contestada la demanda 
de los llamados en garantía, el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá en 
auto del 19 de mayo de 2022, declaró la falta de jurisdicción y competencia, 
remitiendo el asunto a los Juzgados Administrativos de Bogotá, por considerar 
que debía aplicarse la interpretación dada por la Corte Constitucional en 
auto 389 del 22 de julio de 2021. 
 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales 
dirigidos a este Despacho. 
2 Expediente electrónico, archivo 15InformeSecretarial.pdf 
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Finalmente, mediante Acta Individual de reparto del 26 de mayo de 2022, la 
demanda fue asignada a este Juzgado3. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en cuanto a la competencia para conocer 
del medio de control, el artículo 152, vigente en su momento4, establecía: 
 

““ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 
EN PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán en 
primera instancia de los siguientes asuntos: (…) 

 
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se 
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, y, sin atención a la cuantía, de los actos que se 
expidan en ejercicio del poder disciplinario asignado a los funcionarios 
de la Procuraduría General de la Nación, diferentes al Procurador 
General de la Nación. (…)” (Negrillas del Juzgado) 

 
A su turno, el artículo 157 ídem señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. <Ver Notas 
de Vigencia> Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la 
cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 
perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor 
en la demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los 
perjuicios morales, salvo que estos últimos sean los únicos que se 
reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá 
por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 
contribuciones y sanciones. 

 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se 
acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de 
la pretensión mayor. 
 
En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 
prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so pretexto de 
renunciar al restablecimiento. 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de 
la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 
presentación de aquella. 
 
Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 
indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor de 
lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y 
hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años.” (se 
resalta). 

  

 
3 Expediente electrónico, archivo 14ActaReparto.pdf 
4 De conformidad con el artículo 86 la Ley 2080 de 2021, las reglas de competencia allí fijadas entraron a regir para 
las demandas radicadas a partir del 25 de enero de 2022. 
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Pues bien, en el sub examine tal y como se indicó en precedencia, frente a 
la controversia planteada, se discute la negativa de la entidad demandada 
de pagar sumas de dinero reclamada por concepto de recobros de 
servicios no POS, por la suma de $908.219.964; valor que la parte actora 
solicita se reconozca a su favor junto con los intereses de mora o en su defecto 
debidamente indexada, más el 10% por gastos administrativos. En ese mismo 
sentido, estableció como estimación razonada de la cuantía la misma suma 
de dinero. 
 
Por tanto, la cuantía del presente asunto excede los 300 SMLMV para la época 
de presentación de la demanda, y de conformidad con la norma transcrita, 
la competencia por factor cuantía, corresponde al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en primera instancia, y en ese sentido, este Juzgado no 
asumirá conocimiento del asunto ni realizará ningún pronunciamiento frente a 
la remisión realizada por el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
Adicionalmente, aunque ante el Juzgado 28 Laboral de Bogotá, se presentó 
un desistimiento parcial de las pretensiones, aún sin resolver, que 
descontadas, resultaría en cuantía de $584.779.794,18; debe advertirse que 
su aceptación o no, no corresponde definirlo a este Despacho, al margen de 
la acogida o no de la alegada falta de jurisdicción por parte de la ordinaria 
laboral, y en todo caso, dicho monto, sigue siendo superior al que podría 
conocer este Juzgado en primera instancia. 
 
Por lo anterior, dando aplicación al artículo 168 ídem, este Juzgado declarará 
la falta de competencia para conocer y tramitar la presente demanda, y 
ordenará remitir el proceso a la Sección Primera de la referida Corporación, 
en consideración a lo dispuesto en el en el artículo 18 del Decreto 
Extraordinario 2288 de 1989 “por medio del cual se dictan algunas 
disposiciones en relación con la Jurisdicción Contencioso Administrativa”5. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Bogotá,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.  No avocar conocimiento de la presente demanda. 
 
SEGUNDO. Declarar la falta de Competencia de este Juzgado para conocer 
asunto de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
TERCERO. Remitir de manera inmediata el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera (Reparto), por ser de su 
competencia. 

 
 CUARTO. Por Secretaría dejar las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
5 “Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes funciones:  
Sección Primera. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones: 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás Secciones. 
(…)” (Se resalta). 
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EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza 
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente:   11001-3334-003-2022–00402-00 
Demandante: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES 

DEL VALLE DE SAMACA O.C.- COOTRANSVALLE 
SAMACA 

Demandado: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES                          

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Asunto:   Remite por competencia 
  
Visto el informe secretarial que antecede2, procede el Juzgado a tomar la 
decisión que en derecho corresponda, previo los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 
La empresa Cootransvalle Samaca, interpone a través de apoderado 
judicial, medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, contra 
la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud - ADRES, con el fin que se declare la nulidad acto administrativo 
con número de radicado 20221500303661de fecha 03 de mayo del 2022, 
por el cual dicha entidad negó la devolución de cotizaciones parafiscales 
realizadas por la demandante como empleador frente a trabajadores que 
devengaban menos del 10 SMLMV. En consecuencia, pretende se declare 
la existencia de un pago de lo no debido frente a dichos tributos y se 
reintegre la suma ya liquidada y pagada por dicho concepto3. 
 
Mediante Acta Individual de Reparto del 12 de agosto de 2022, la demanda 
fue asignada a este Despacho4. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 338 de la Constitución Política estableció la potestad a las 
autoridades de fijar mediante ley, ordenanzas o acuerdos las tasas y 
contribuciones para la recuperación de los costos de los servicios que les 
presten o participación en los beneficios que les proporcionen. 
 
En virtud de lo anterior, el artículo 2 de la Ley 225 de 1995 señala que las 
contribuciones parafiscales son los gravámenes establecidos con carácter 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales 
dirigidos a este Despacho. 
2 Archivo 05InformeSecretarial.pdf 
3 Archivo 01DEMANDA12082022_161538.pdf 
4 Archivo 04ActaIndividualReparto.pdf 
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obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social o 
económico y se utilizan para beneficio del propio sector. Señala que el 
manejo, administración y ejecución de estos recursos se hará exclusivamente 
en forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al objeto 
previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes financieros que 
resulten al cierre del ejercicio contable. 

De igual modo, el artículo citado señala que las contribuciones parafiscales 
administradas por los órganos que formen parte del Presupuesto General de 
la Nación se incorporarán al presupuesto solamente para registrar la 
estimación de su cuantía y en capítulo separado de las rentas fiscales y su 
recaudo será efectuado por los órganos encargados de su administración. 
 
En la sentencia C - 607 de 2012, la Corte Constitucional al realizar el estudio 
de constitucionalidad del Decreto Ley 1281 de 2020, precisó lo siguiente: 

 
“3.5 NATURALEZA JURÍDICA DE LOS RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD 
 
3.5.1 De manera imperativa el cuarto inciso del artículo 48 de la 
Constitución Política establece que “No se podrán destinar ni utilizar 
los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 
diferentes a ella”. 

 
3.5.2. En desarrollo de este mandado constitucional, la jurisprudencia 
ha reconocido de manera uniforme y pacífica que los recursos que 
ingresan al Sistema de Seguridad Social, “tanto en salud como en 
pensiones, con independencia de la denominación que de ellos se 
haga (cotizaciones, aportes, cuotas moderadoras, copagos, tarifas, 
deducibles, bonificaciones, etc.), no pueden ser utilizados para 
propósitos distintos a los relacionados con la seguridad social debido 
a su naturaleza parafiscal5.  
 
Al referirse al alcance del artículo 48 de la Constitución, la Corte ha 
señalado: 
 
“Al respecto la Corte ha hecho énfasis en i) la naturaleza parafiscal de los 
recursos  de la seguridad social tanto en materia de salud como en 
pensiones  ii) en el tratamiento particular que debe dársele a dichos 
recursos en los procesos de liquidación  de las entidades financieras y iii) en 
la imposibilidad de asimilar el caso de los depósitos de recursos parafiscales 
de la seguridad social en las entidades financieras con  las indemnizaciones 
debidas por concepto de contratos de reaseguro  de las enfermedades de 
alto costo. 
 
3.1.2 Esta  Corporación  de manera reiterada  ha precisado en efecto que  
los recursos que ingresan al Sistema de Seguridad Social,  tanto en Salud (C-
577/97, C-542/98, T-569/99, C-1707/00) como en pensiones (C-179/97), 
llámense cotizaciones, aportes, cuotas moderadoras, pagos compartidos, 
copagos, tarifas, deducibles o bonificaciones, son en realidad 
contribuciones parafiscales de destinación específica, en cuanto 

 
5 Corte Constitucional, Sentencias C-308 de 1994, SU-480 de 1997, C-577 de 1997, T-569 de 1999, C-821 de 2001, C-
867 de 2001, C-791 de 2002, C-1040 de 2003, C-655 de 2003, C-155 de 2004, C-721 de 2004, C-824 de 2004 y C-1002 
de 2004, entre muchas otras. 
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constituyen un gravamen, fruto de la soberanía fiscal del Estado, que se 
cobra obligatoriamente a determinadas personas para satisfacer sus 
necesidades de salud  y pensiones y que, al no comportar una 
contraprestación equivalente al monto de la tarifa fijada, se destinan 
también a la financiación global  bien del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, bien del  Sistema General de Seguridad Social en Pensiones 
(C-086/02, C-789/02)” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
Por otra parte, la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en sentencia de 
18 de mayo de 20176 al determinar la naturaleza de los aportes al sistema 
de seguridad social, precisó lo siguiente: 
 

“También, en la sentencia C-430 de 20097, expuso que “en reiterada 
jurisprudencia ha atribuido a las cotizaciones efectuadas al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, el carácter de “contribuciones parafiscales”, 
definidas como gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la 
ley para un determinado sector, en que tales recursos se utilizan en su 
beneficio, tal como lo dispone el artículo 2 de la Ley 225 de 1995. Las 
contribuciones parafiscales no son otra cosa que un instrumento de 
intervención del Estado en la economía destinado a extraer recursos de 
un sector económico, para ser invertidos en el propio sector, al margen 
del presupuesto nacional, en donde su afectación a un propósito 
específico es su característica fundamental (negrillas de la Sala).” 

De conformidad con las normas descritas, es claro que las cotizaciones 
realizadas por el empleador frente a sus trabajadores al SGSSS, constituyen 
tributos de naturaleza parafiscal. 
 
Revisado entonces el contenido del acto administrativo acusado, 
encuentra el Juzgado que carece de competencia para tramitar el 
presente asunto, y, por tanto, no efectuará pronunciamiento respecto a la 
admisión o no de la demanda. Lo anterior, teniendo en cuenta que de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA06-3345 del 13 de marzo de 2006, 
emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, que señaló que los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, se distribuirían 
conforme a la estructura de secciones del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, dispuesta en el artículo 18 del Decreto Extraordinario No. 
2288 de 19898, la sección primera a la que pertenece este Despacho no 
conoce de asuntos donde se debatan aspectos relativos a contribuciones 
parafiscales, pues por especialidad esto corresponde a la sección cuarta. 
 
Adicionalmente, debe traerse a colación lo dispuesto en el artículo 156 del 
CPACA, frente a la competencia territorial de los Juzgados Administrativos: 

 
6 Radicación número: 11001-03-15-000-2016-03816-00(AC). Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN CUARTA, SUBSECCIÓN B. 
7 M.P. Juan Carlos Henao Pérez 
8 “Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes funciones:  
Sección Primera. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones: 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás Secciones. 
(...) 
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté atribuido a las otras Secciones.  
(…) 
Sección Cuarta. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos: 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y contribuciones. 
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley. 
(…).” (Negrilla fuera de texto) 
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“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. <Artículo 
modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. Consultar régimen 
de vigencia y transición normativa en el artículo 86. El nuevo texto es el 
siguiente:> Para la determinación de la competencia por razón del 
territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
7. En los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 
impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales, 
municipales o distritales, se determinará por el lugar donde se presentó o 
debió presentarse la declaración, en los casos en que esta proceda; en los 
demás casos, en el lugar donde se practicó la liquidación.” (Se resalta) 

En el presente caso, según los documentados anexos a la demanda9, se 
observa que la declaración y pago de las contribuciones sobre las cuales 
recae la pretensión de devolución, fueron presentadas en el municipio de 
Samacá – Boyacá; el cual, según el PCSJA20-11653 de 2020, proferido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, tiene compresión territorial en el 
Circuito Judicial Administrativo de Tunja. 
 
Por lo anterior, resulta claro que este Despacho carece también de 
competencia territorial para conocer de la presente demanda, y en 
consecuencia, se remitirá a los Juzgados Administrativos de Tunja para lo 
pertinente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Bogotá,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.  Declarar la falta de Competencia de este Juzgado para 
conocer el asunto de la referencia, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. Remitir, por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos de Bogotá, de manera inmediata el expediente a los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Tunja (Reparto), por ser de 
su competencia. 

 
TERCERO. Por Secretaría dejar las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza 

 
9 Archivo 02ANEXOS12082022_161550.pdf 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#31
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#86
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Bogotá D.C., doce (12) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE:   11001-3334-003-2022–00419-00 
DEMANDANTE:  CLINICA VERSALLES SA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DE SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES                        
MEDIO DE CONTROL: DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
 
Asunto:  Propone conflicto negativo de jurisdicción en 

atención a existencia de precedente vinculante de 
unificación para el momento en que fue presentada 
la demanda.   

  
Visto el informe secretarial que antecede2, procede el Juzgado a tomar la 
decisión que en derecho corresponda, previo los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 
El 7 de octubre de 2020, la Clínica Versalles S.A., a través de apoderado, 
presentó demanda ordinaria laboral con el fin de obtener el pago de sumas 
de dinero relacionadas con servicios de salud prestados a víctimas de 
accidentes de tránsito, eventos catastróficos de origen natural, eventos 
terroristas o demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud, y en 
consecuencia, se ordenara a la demandada el pago de $61.708.261 
correspondiente a las reclamaciones de cobro presentadas por la prestación 
de dichos servicios3. 
 
La demanda correspondió por reparto al Juzgado 20 Laboral del Circuito de 
Bogotá quien por auto del 25 de enero de 2021 la inadmitió4. 
 
Radicada la subsanación de la demanda, por auto del 26 de mayo de 2022, 
el Juzgado Laboral resuelve rechazar la demanda por carecer de jurisdicción 
y competencia remitiendo el expediente a los Juzgados Administrativos de 
Bogotá5. 
 
Finalmente, el asunto fue asignado a este Juzgado mediante Acta Individual 
de Reparto del 25 de agosto de 20226. 
 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales 
dirigidos a este Despacho. 
2 Expediente electrónico, archivo 091InformeSecretarial.pdf 
3 Expediente electrónico, archivo 01. 2020-336 FL126.pdf 
4 Expediente electrónico, archivo 02. 2020-336 ORD – FL128- Auto Inadmite demanda.pdf 
5  Expediente electrónico, archivo 05 2020-336 ORD FL 369 A 372 – RECHAZA ADRES RE. X COMPETENCIA.pdf 
6 Expediente electrónico, archivo 08ActandividualRepartoI.pdf. 
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CONSIDERACIONES 
 
El Juzgado debe analizar si en el presente caso, el conocimiento de este 
proceso corresponde a la jurisdicción de lo contencioso administrativo o si 
por el contrario, dado la existencia de precedente judicial vinculante al 
momento en que fue radicada, admitida y tramitada la demanda por parte 
del Juzgado 10 Laboral de Circuito Judicial de Bogotá, se trata de un asunto 
atribuido a la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral, y por tanto, 
debe continuar y culminar su conocimiento en dicha jurisdicción. 
 
Para el efecto, más allá de la discusión sentada entre la competencia 
general definida en el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y el artículo 104 del CPACA, en el caso específico que aquí 
nos ocupa, resulta relevante destacar que no se trata de un proceso nuevo 
respecto del cual alguna autoridad judicial hubiese adelantado trámite 
procesal y asumido conocimiento del asunto, por lo tanto, es importante 
mencionar cual era el precedente judicial vertical vinculante que regía en 
su momento. 
 
Así, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, 
órgano que en su momento tenía asignada la facultad para determinar la 
competencia en razón a los conflictos suscitados entre distintas 
jurisdicciones7, desde el año 2014 venía señalando que los asuntos relativos 
s recobros por servicios de salud, son de competencia de la jurisdicción 
ordinaria laboral, por cuanto la atribución de la solución de las controversias 
suscitadas entre las entidades públicas y privadas de la seguridad social 
integral, dada en el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, responde a la necesidad de especializar una jurisdicción 
estatal con la asignación de dicha competencia, con el fin de hacer 
efectiva la aplicación del régimen jurídico sobre el cual esta se edificó8. 
Además, en providencias posteriores, reiteró que la especialización que se 
hace de la justicia ordinaria laboral corresponde al sentido unificado del 
sistema de seguridad social integral querido por el constituyente; unidad del 
sistema que se proyecta en la unidad de la jurisdicción9.  
 
Bajo esa misma tesis, dicha corporación en providencias del 2 de febrero de 
2017 y 6 de febrero de 2019, insistió en que es la Jurisdicción Ordinaria a 
quien le corresponde dirimir asuntos relacionados con glosas o controversias 
suscitadas entre el organismo de administración y financiación del Sistema 
de Seguridad Social en Salud y las Entidades Prestadoras de Servicios, ello, 
por cuanto se trata de temas sujetos a normas de la seguridad social, y de 
ahí, su efecto unificador para la competencia de los conflictos del Sistema 
Integral de Seguridad Social establecido en la Ley 100 de 1993 en esa 
jurisdicción10. 

 
7 numeral 6, artículo 256 de la Constitución Política, en concordancia con el numeral 2 del artículo 112 de la Ley 
Estatutaria de Administración de Justicia; así como lo dispuesto en Auto 278 del 9 de Julio de 2015, proferido por la 
Corte Constitucional, en virtud de los artículos 14 y 19 del Acto Legislativo 02 de 2015.  
8 Providencia del 11 de agosto de 2014, Radicación 110010102000201401722 00, Magistrado Ponente: Néstor Javier 
Iván Osuna Patino. 
9 Providencia del 22 de junio de 2016, Radicación 11001 01 02 000 2015 04003 00, Magistrada Ponente: María 
Lourdes Hernández Mindiola, auto del 2 de febrero de 2017 Radicado 11001 01 02 000 2016 02761 00 (12635-30), 
Magistrada Ponente Julia Emma Garzón de Gómez y Providencia del 06 de febrero de 2019, Radicado 
11001010200020190012600, Magistrado Ponente Pedro Alonso Sanabria Buitrago. 
10 Radicado 11001 01 02 000 2016 02761 00 (12635-30), Magistrada Ponente Julia Emma Garzón de Gómez y 
Radicado 11001010200020190012600, Magistrado Ponente Pedro Alonso Sanabria Buitrago. 
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En ese sentido, controversias como la que ahora llega a este Juzgado han 
venido siendo conocidas y tramitadas por la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral, pues bajo una interpretación sistemática los servicios 
prestados a víctimas de accidentes de tránsito causados o ocasionados por 
vehículos sin SOAT o sin identificar, se considera asimilable a servicios no 
cubiertos por el POS o Plan de Beneficios, según la misma naturaleza de esta 
figura en las normas de la seguridad social11, de manera que, lo definido 
claramente la Sala Disciplinaria el Consejo Superior de la Judicatura, 
aplicaba claramente a litigios como el que aquí nos ocupa.  
 
Nótese que, por ello, en el presente caso, la demanda fue presentada como 
acción ordinaria laboral, y el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá, en 
auto del 25 enero de 2021 asumió su conocimiento, adelantando el proceso 
bajo los requisito y formalidades propias de dicha jurisdicción hasta el 26 de 
mayo de 2022, cuando decide declarar que carece de jurisdicción frente a 
una demanda presentada desde hacía dos años. 
 
Asimismo, es importante precisar que la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura, en sentencia de unificación del 4 de 
septiembre de 2019, es decir, vigente para el momento de presentación de 
la demanda y vinculante, por tanto, para el Juzgado 20 Laboral cuando 
decide declarar la falta de jurisdicción, en uso de sus facultades, aún 
vigentes, como órgano asignado para dirimir los conflictos entre 
jurisdicciones, ello en virtud del auto 278 del 9 de julio de 2015, emitido por 
la Sala Plena de la Corte Constitucional12, y dado que, pese a su pacífica 
posición frente al tema, algunos Despachos de la jurisdicción ordinaria 
laboral continuaban suscitando conflictos negativos de jurisdicción, decidió 
unificar su jurisprudencia sobre los conflictos entre dicha jurisdicción y la 
jurisdicción contencioso administrativa por las demandas relacionadas con 
los recobros o pago de facturas o cuentas de cobro entre entidades del 
sistema de salud previamente devueltos o glosados. Así, reiteró que 
corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral, el 
conocimiento de las demandas Judiciales ocasionadas por el no pago en 
sede administrativa de recobros por servicios de salud, con excepción de los 
siguientes asuntos: i) la responsabilidad médica; ii) los relacionados con 
contratos; iii) los asuntos que no hayan sido asignados por el legislador a una 
de las jurisdicciones especiales; y iv) los procesos judiciales referidos a la 
seguridad social de los servidores públicos cuando su régimen sea 
administrado por una persona de derecho público13.  
 

 
11 Decreto 056 de 2015 “Que teniendo en cuenta que las víctimas de que trata el artículo 3° de la Ley 1448 de 
2011 deben estar afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud y los servicios contenidos en su artículo 
54 ya están garantizados por cuenta de su plan de beneficios, el artículo 89 del Decreto 4800 de 2011 estableció 
que la Subcuenta ECAT del Fosyga, tendrá a cargo solamente el reconocimiento y pago de los servicios de 
asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria ya mencionados que no estén cubiertos por el plan de beneficios del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, ni por regímenes especiales o cualquier tipo de seguro en salud de 
que sea titular o beneficiaria la víctima;” (Se resalta) 
12 “Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Acto Legislativo 02 de 2015, la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura continuará ejerciendo sus funciones en relación con los 
conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones, hasta el día en que cese definitivamente 
en el cumplimiento de las mismas, momento en el cual, aquellos deberán ser remitidos a la Corte Constitucional 
en el estado en que se encuentren…”  
13  Providencia del 11 de agosto de 2014, Magistrado Ponente Néstor Javier Iván Osuna, radicación 
11001010200020140172200. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43043#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45063#0
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Así las cosas, teniendo en cuenta que en el sub examine la demanda 
pretende el pago de facturas o cuentas de cobro entre un ente prestador 
de servicios de salud (IPS) y la entidad administradora de los recursos del 
SGSSS por servicios prestados a personas víctima de accidentes de tránsito, 
los cuales asume el sistema de seguridad social en salud siempre que estos 
estos incluidos en el POS o ahora Plan de beneficios, y esta fue asumida y 
tramitada en su momento por la Jurisdicción ordinaria laboral, pues así lo 
exigía el precedente vinculante de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura, considera este Juzgado que es esta quien debe continuar 
conociendo y culminar el proceso, a través del Juzgado 20 Laboral del 
Circuito de Bogotá.    
 
Es importante resaltar que, este Juzgado no desconoce que la Sala Plena de 
la Corte Constitucional, ahora órgano autorizado para dirimir los conflictos 
de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones en 
cumplimiento de las funciones establecidas en el numeral 11 del artículo 241 
de la Constitución Política, adicionado por el artículo 14 del Acto Legislativo 
02 de 2015, ha señalado en algunos pronunciamientos, como es el caso del 
Auto 861 del 27 de octubre de 2021, que en atención al procedimiento 
reglado que comporta el procedimiento de recobro, este constituye un 
verdadero trámite administrativo en el cual se profieren actos administrativos 
que consolidan o niegan la existencia de la obligación, razón por la cual, da 
prelación a la regla de competencia contenida en el artículo 104 de la Ley 
1437 de 2011, estableciendo el conocimiento de estos asuntos en la 
jurisdicción contenciosa administrativa.  
 
Sin embargo, en el caso bajo análisis se trata de una demanda que lleva 
siendo tramitada desde hace 2 años por la jurisdicción ordinaria laboral, por 
lo que este Despacho considera necesario advertir que bajo el principio de 
“perpetuatio jurisdictionis”, esto es, la inmodificabilidad de la competencia 
judicial, en virtud del principio del debido proceso establecido en el artículo 
29 de la Constitución Política, el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá 
estaría obligado a continuar con el trámite del proceso, pues la demanda 
fue asumida por este cuando recibida por reparto la inadmitió y conoció de 
la misma emitiendo diversas providencias, para después de varios años, 
declarar una falta de competencia jurisdiccional; situación que atentaría 
contra derechos constitucionales de las partes como el debido proceso, 
economía procesal y seguridad jurídica, lo anterior en la medida que “Los 
términos del debate deben quedar fijados lo antes posible en el tiempo y 
también los presupuestos relativos al órgano jurisdiccional, y así se evitan 
alteraciones sobrevenidas de la competencia o del procedimiento a seguir, 
en una institución tan necesitada de estabilidad y equilibrio como es el 
proceso”14. 
 
Adicionalmente, reitera el Juzgado que para el momento en que se 
presentó la demanda y fue asumida por el Juzgado 20 Laboral del Circuito 
de Bogotá, existía precedente vinculante que establecía o asignaba el 
conocimiento de este tipo de controversias a dicha jurisdicción, por lo que, 
en atención a las reglas de aplicación del mismo, dada la posición asumida 
ahora por la Corte Constitucional, este Juzgado estima conveniente y 
jurídicamente adecuado establecer la relevancia que tiene para el 

 
14 Jose Gregorio Hernández Galindo, publicación del  23 de agosto de 2020, La Voz del Derecho. 
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derecho al debido proceso y acceso a la administración de justicia, así 
como la seguridad jurídica, que las reglas creadas mediante precedentes 
judiciales verticales que se encontraban vigentes se respeten por parte de 
sus destinatarios, como en este caso debió hacerlo el referido Juzgado 
Laboral del Circuito de Bogotá, y por otro, que ante la variación del mismo, 
este se aplique a futuro, y en esa medida se respete la confianza legítima de 
quien acudió bajó el cumplimiento de requisitos específicos de cierta 
jurisdicción y encaminó su demanda, pretensiones y pruebas hacía ese 
propósito, bajó el amparo de decisiones uniformes, y de una sentencia de 
unificación de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Este Despacho considera necesario traer a colación jurisprudencia del 
Consejo de Estado, en la cual ha precisado cual es el alcance del 
precedente frente al cambió jurisprudencial, y la importancia del principio 
de perpetuatio jurisdictionis, así: 

 
“Por su parte, la Sección Quinta del Consejo de Estado, al analizar, en 
sede de tutela15, la aplicación del cambio jurisprudencial referido, 
dejó sin efectos una sentencia de la Sección Tercera, con 
fundamento en las siguientes consideraciones:  
 
(...) al margen de lo expuesto, las particularidades propias del caso 
que hoy se somete a consideración del juez de amparo, evidencian 
que la declaratoria de nulidad del proceso de controversias 
contractuales, sí desconoce el principio de perpetuatio jurisdictionis, 
conforme al cual, ‘tanto la jurisdicción como la competencia se 
determinan de conformidad con la situación de hecho y las normas 
aplicables al tiempo de la demanda, de forma tal que su alteración 
resulta improcedente, salvo disposición legal que de manera expresa 
diga lo contrario’. 
 
Como se señaló previamente, la demanda de controversias 
contractuales fue presentada el 16 de septiembre de 2004. Para 
dicho momento la jurisprudencia contenciosa en relación con la 
renuncia al pacto arbitral sostenía la tesis según la cual ésta se 
entendía tácita, cuando a pesar de haber acordado someter sus 
diferencias al conocimiento de la justicia arbitral, una de las partes 
decide instaurar la demanda de controversias contractuales, y la otra 
no propone la excepción que encuentra apoyo en dicho pacto. 
 
Tanto al momento de proferirse sentencia de primera instancia (26 de 
marzo de 2010) como en aquél en que fue conocido el proceso por 
el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca para resolver la 
apelación contra dicha sentencia, la postura de esta Corporación 
sobre el particular se mantuvo pacífica. 
 
(...) Sin embargo, en ese mismo año se profiere el auto de unificación 
de la Sección Tercera Consejo de Estado en el que se sustentó la 
declaratoria de nulidad del proceso de controversias contractuales 
promovido por la ahora tutelante. Evidentemente la tesis fue 
modificada en el sentido de exigirse a las partes manifestar de forma 
‘expresa y solemne’ su voluntad de dejar sin efectos la cláusula 
compromisoria, con lo que se habilitaría a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo para resolver las diferencias suscitadas en 
el contrato estatal. 

 
15 Sentencia del 5 de marzo de 2015, radicación 11001-03-15-000-2015-00031-00(AC). 
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(...) Para la Sala, las consideraciones que la Sección Tercera plasmó 
en el citado proveído, más allá de variar una tesis, en realidad 
modificaron una regla, que aun cuando fuese de índole 
jurisprudencial, tenía una fuerza vinculante tal que había creado no 
solamente en los operadores jurídicos sino en los destinatarios de la 
ley, la convicción de que al pacto compromisorio se renunciaba 
tácitamente por la actitud pasiva de la parte demandada respecto 
de la proposición de la excepción respectiva, situación que 
determinaba en esta jurisdicción la competencia para resolver el 
asunto. 
 
(...) La variación de dicha regla afectó no solo la comprensión que la 
comunidad tenía respecto de la renuncia tácita al pacto arbitral sino  
consecuencialmente, a los procesos en curso, en los que se declaró, 
como en el sub examine, nulidad por falta de jurisdicción. 
Claramente se modificó la situación jurídica que la propia jurisdicción 
contenciosa venía aplicando a casos análogos y quebrantó la 
confianza y seguridad jurídica que se tenía sobre el particular.  
 
La garantía que el principio perpetuatio jurisdictionis protege en el 
sub judice recae en el respeto de la certeza que se tenía sobre la 
jurisdicción a la que correspondía resolver el conflicto derivado del 
contrato estatal, ante una determinada eventualidad concretada 
en la renuncia tácita a la cláusula compromisoria, pues ésta se 
sustentaba en un precedente jurisprudencial imperante al momento 
de presentación de la demanda.  
 
Sin (sic) bien es cierto la nueva tesis de la Sección Tercera plantea 
también una subregla jurídica en materia de jurisdicción, también lo 
es que ésta no tiene la entidad suficiente para modificar, como lo 
haría el contenido de una ley, el alcance de lo que constituye 
‘jusridicción’ (sic), luego no puede afectar aquello que el referido 
principio pretende proteger. 
 
Significa lo anterior, que el abrupto cambio jurisprudencial, no debió 
afectar a aquellas demandas que se interpusieron en ejercicio de la 
acción de controversias contractuales antes del auto de unificación 
y en las que no se propuso como excepción la de ‘cláusula 
compromisoria’, puesto que estas se incoaron en el momento en que 
la jurisprudencia aceptaba la referida renuncia tácita. 
 
La declaratoria de nulidad por falta de jurisdicción constituye una 
carga que no deben soportar quienes presentaron la demanda con 
la certeza de que era la contenciosa administrativa la que decidiría 
su controversia y menos aún, si se tiene en cuenta que, como en el 
caso de autos, han pasado cerca de diez años entre la presentación 
de la demanda y la decisión que se enjuicia vía tutela. 
 
A esta altura de la providencia, conviene resaltar que la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, en otras oportunidades, a pesar de 
haber dado un giro contundente en su jurisprudencia que impedía 
que un determinado asunto se siguiera conociendo bajo su 
competencia, permitió que las demandas que se incoaron antes de 
dicho cambio, se resolvieran de fondo, so pena de lesionar el 
principio de confianza legítima. 
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Tal es el caso del reclamo indemnizatorio que se hacía mediante el 
ejercicio de la acción de reparación directa por el pago 
extemporáneo de cesantías, el que siguió conociéndose por esa vía 
procesal en relación con las demandas en curso, a pesar de la nueva 
postura jurisprudencial que estimaba una indebida escogencia de la 
acción.  
 
Y en esa misma dirección, la Subsección A, manifestó en reciente 
providencia, que “[c]on fundamento en tales decisiones adoptadas 
por las diferentes Secciones del Consejo de Estado, en punto a la 
regla jurisprudencial contenida en el auto de unificación del 18 de 
abril de 2013, esta Subsección, a través de sentencia proferida el 29 
de octubre de 2018 16 , precisó el alcance de la aplicación de la 
posición jurisprudencial que se había mantenido frente a este tema y 
consideró que, con el fin de garantizar el acceso a la administración 
de justicia y el principio de confianza legítima de las partes en el caso 
concreto, resultaba necesario aceptar la renuncia tácita de la 
cláusula compromisoria, dado que era la tesis jurisprudencial 
imperante para el momento de radicación de la demanda en ese 
caso (2005), amén de que la parte demandada al momento de 
contestar la demanda no formuló las excepciones de falta de 
jurisdicción, falta de competencia o cláusula compromisoria”. 
 
Es claro entonces, que, sin desconocer la importancia de los avances 
jurisprudenciales y las nuevas interpretaciones que surgen con los 
cambios que se suscitan en el devenir de las labores de unificación 
a cargo de la Corporación, se han privilegiado derechos 
constitucionales que pueden resultar afectados en virtud de su 
aplicación en los procesos iniciados con antelación.  
 
Las anteriores consideraciones, resultan plenamente aplicables en el 
sub-lite, porque también se encuentra en juego el derecho de 
acceso a la administración de justicia y el principio de la confianza 
legítima, por cuenta de un cambio jurisprudencial producido con 
posterioridad a la presentación de la demanda que le dio origen al 
presente proceso. (...)17” (Negrilla fuera de texto) 

 
En ese sentido, reitera el Juzgado que tanto la jurisdicción como la 
competencia se determinan de conformidad con la situación de hecho y 
las normas aplicables al tiempo de la demanda, de forma tal que su 
alteración resulta improcedente incluso por cambio de postura 
jurisprudencial posterior, en la medida que si un proceso se ha venido 
conociendo por determinada jurisdicción en razón a postura pacífica del 
órgano de cierre respectivo, una tesis modificatoria posterior que se 
pretenda aplicar a dicho proceso ya en curso, atenta contra la seguridad 
jurídica por cuanto la anterior decisión tenía una fuerza vinculante tal, que 
había creado, no solamente en los operadores jurídicos, sino también en los 
destinatarios de la misma, la convicción de que la regla allí contenida lo 
amparaba para acceder a la administración de justicia y tramitar sus 

 
16 [17] “Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 29 de octubre de 2018, exp. 38.098” .  
17  CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN A, 
Consejera ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN, providencia del 25 de julio de 2019, Radicación número: 50001-23-
00-000-2004-20516-01(41023). 
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pretensiones bajo las reglas de determinada institución procesal, y culminar 
así el proceso bajo dicha confianza legítima18.  
 
Observase que, en esta jurisdicción y de acuerdo con el medio de control 
que según la nueva regla jurisprudencial procedería (nulidad y 
restablecimiento del derecho) se exigen formalidades concretas (término 
de caducidad, requisitos de procedibilidad, individualización de los actos 
acusados, cargos de nulidad y concepto de violación, carga probatoria, 
entre otros), los cuales claramente no cumpliría la presente demanda, pues 
para el momento en que fue presentada se exigían aquellos propios de otra 
jurisdicción y que distan completamente de los ya referidos, los cuales, en 
todo caso, no podría obviar o suplir el Juez administrativo, so pena de incurrir 
en falta disciplinaria e incluso en un posible prevaricato, pues las normas 
que las contienen son de orden público y obligatorio cumplimiento, y 
porque además, atentaría contra el derecho al debido proceso y a la 
defensa de la parte demandada. 
 
Téngase en cuenta que, en el presente caso lo alegado por el juez laboral 
es una presunta falta de jurisdicción, por lo que, si bien de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 16 y 138 del CGP19, la misma es improrrogable, si 
este Juzgado aceptara la tesis de continuar conociendo un proceso ya 
adecuado a las formalidades de otra jurisdicción, pese a que aquella había 
admitido y tramitado el proceso por más de 2 años, porque así lo establecía 
el precedente vinculante y la sentencia de unificación que también debe 
ser acatada, ello implicaría retrotraer el proceso, lo cual, lesionaría de 
manera grave no solamente la confianza legítima de las partes, como se 
expuso anteriormente, sino además, el acceso a la administración de 
justicia20. 
Es decir, si bien por acepción jurisprudencial en relación con dichas normas 
procesales, se ha dicho que la falta jurisdicción, y de competencia por 
factor subjetivo o funcional no puede ser prorrogada o saneada, lo que en 
principio constituiría una excepción al principio de “perpetuatio 
jurisdictionis”, y por ello, implicaría que lo actuado por el Juez incompetente 
o sin jurisdicción conservaría su validez frente a la eficacia del derecho de 

 
18 La vigencia en el tiempo de las sentencias de unificación, es un tema que ha sido tratado por el Consejo de 
Estado en diferentes oportunidades, por ejemplo, en la sentencia 7600012331000200002513/2007 se estudió la 
acción procedente en el caso del reclamo de los intereses moratorios por el pago tardío de las cesantías, pues 
existían posturas encontradas y se tramitaban estas demandas por la acción de reparación directa y por la de 
nulidad y restablecimiento del derecho, en esta sentencia el Consejo de Estado define que es la última la acción 
a seguir en estos casos, esto es, la de nulidad y restablecimiento del derecho, sin embargo, señaló que los procesos 
que ya se hubiesen iniciado bajo la cuerda procesal de reparación directa deberían continuar su trámite y 
decidirse de fondo, en aplicación a los principios de seguridad jurídica y acceso a la administración de justicia. 
19  “ARTÍCULO 16. PRORROGABILIDAD E IMPRORROGABILIDAD DE LA JURISDICCIÓN Y LA COMPETENCIA. La 
jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables. Cuando se declare, de 
oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los factores subjetivo o funcional, 
lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará 
de inmediato al juez competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de jurisdicción o de 
competencia será nulo. 
La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es prorrogable cuando no se reclame en 
tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso. Cuando se alegue oportunamente lo actuado conservará 
validez y el proceso se remitirá al juez competente.” (Se subraya) 
20  “El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la jurisprudencia constitucional como la 
posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad 
ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida 
protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos 
previamente establecidos y con plena observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en 
las leyes. Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o jurídicas, de exigir justicia, impone a las 
autoridades públicas, como titulares del poder coercitivo del Estado y garantes de todos los derechos ciudadanos, 
distintas obligaciones para que dicho servicio público y derecho sea real y efectivo.” Negrilla fuera de texto.  C. 
Const. Sent. T-283. May. 16/2013. M.P. José Ignacio Pretelt Chaljub. 
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acceso a la justicia21, no puede olvidarse, que la garantía de juez natural no 
puede desligarse del derecho a que se cumplan las formas propias de cada 
juicio, es decir, los términos, trámites, requisitos, etapas o formalidades 
establecidas por el legislador, en la medida en que este, no sólo está 
sometido en su función, a la competencia, sino en al procedimiento y 
normas sustanciales de cada juicio; de manera que en lo que respecta a las 
particularidades del asunto aquí analizado, es claro que los fines que estaría 
pretendiendo garantizar la norma procesal, no lo serían así, sino por el 
contrario al tener estas normas instrumentales incidencia directa en los 
derechos sustanciales en juego, concretamente en lo que tendría el juez 
administrativo que decidir de fondo, es relevante que se respete la 
eficiencia y eficacia de la administración de justicia, junto con la seguridad 
jurídica, sin disminuir las garantías procesales propias razonamiento del juicio. 
  
Lo anterior, dado que, al margen de los efectos de la declaratoria de la falta 
de jurisdicción que se alega, la demanda no fue planteada en términos de 
nulidad y restablecimiento del derecho y no existe pretensión alguna en tal 
sentido, esta necesariamente tendría que inadmitirse para que se adecuara 
a los requisitos de esta jurisdicción para la procedibilidad de del medio de 
control como ya se señaló, y de así hacerlo, la parte actora no podría 
subsanar la demanda en cumplimiento de estos requerimientos, pues desde 
el principio, y amparada en el precedente reinante en el momento, no 
pretendía la nulidad de un acto administrativo y por lo tanto, no podría 
acreditar el requisito de conciliación previa concretamente frente a los 
efectos económicos de los mismos; tampoco, en algunos casos, el 
agotamiento de los recursos en sede administrativa (objeciones a glosas) 
porque no fueron presentados, y en otros, en el entendido que la 
reclamación administrativa contemplada en el artículo 6 del CPT que puedo 
presentar la demandante dista de la figura requerida en esta jurisdicción; así 
como tampoco el término de acudir a la jurisdicción administrativa para 
evitar la configuración de la caducidad, esto es, de 4 meses luego de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación, según el caso, del 
acto administrativo que resuelve las objeciones; y consecuentemente no 
podría individualizar los actos acusados, ni exponer los cargos de nulidad, 
por lo cual, el resultado sería el rechazo de la demanda después de 2 años 
de presentada. 
 
Pero, además, si bajo una interpretación distinta, y que no comparte este 
Juzgado, no se exigiera el cumplimiento de caducidad o de agotamiento 
de conciliación como requisito de procedibilidad; de cualquier manera el 
proceso tendría que adecuarse, pues que el juez administrativo bajo la 
nueva tesis de asignación de competencia, de acuerdo a las características 
del medio del control procedente, debe regirse bajo el principio de 
congruencia, es decir, decidir solo sobre lo pretendido, lo probado y lo 
excepcionado dentro del mismo, sin que sea dable dictar sentencias por 
fuera (extra) o por más (ultra) de lo pedido (petita), por tanto, en cualquier 
caso, si este Juzgado debiera continuar conociendo el presente proceso, la 
demanda necesariamente tendría que ser inadmitida para que sus 
pretensiones se adecúen a lo que expresamente esta jurisdicción, y en 
especial este juez podría determinar en la sentencia, es decir, decidir sobre 
la nulidad o no de determinados actos administrativos que deben estar 

 
21 Sentencia C-537-2016 
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claramente individualizados, pues de no ser así, este operador dentro del 
marco de sus concretas asignaciones jurisdiccionales y competenciales, 
carecería de objeto sobre el cual efectuar pronunciamiento, en el marco 
del medio de control que según la nueva regla jurisprudencial es el 
procedente para acudir ante la administración de justicia. Situación que, se 
insiste, irremediablemente retrotraería el procedimiento adelantado hasta el 
momento. 
 
En ese sentido, el cambio jurisprudencial, no debe afectar a aquellas 
demandas que, conocidas y adecuadas a la jurisdicción ordinaria laboral 
ya vienen siendo tramitadas por esta, puesto que las mismas se incoaron en 
el momento en que la jurisprudencia pacífica e incluso unificada del órgano 
de cierre competente para el efecto, era aquella que asignaba el 
conocimiento de esta clase de asuntos a la jurisdicción ordinaria  laboral, 
pues así se sustentó además el líbelo demandatorio  en lo relativo a la 
competencia y clase de proceso incoado, y porque pese a que en el auto 
que declara la falta de jurisdicción y competencia se acepta el 
conocimiento de la jurisprudencia sentada por Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Juzgado 20 Laboral 
refiere que como desde el 13 de enero de 2021, dicho órgano cesó 
definitivamente en el cumplimiento de sus funciones, y nunca compartió lo 
decidido por esta, ya no debía acatar lo establecido; argumento que en 
criterio de este Juzgado resulta equivocado pues como ya se explicó dicho 
precedente fue proferido bajo el amparo de normas de rango 
constitucional y pretender obviar o anular la fuerza vinculante de decisiones 
previamente proferidas atenta gravemente contra la seguridad jurídica, 
además, el no compartir las sentencias proferidas por un superior no puede 
considerarse motivo aceptable para desacatar dicho precedente, cuando 
ni siquiera se esgrimen razones suficientes para ello frente al caso concreto.    
 
En línea con lo anterior,  un eventual cambio de jurisdicción, nuevamente, 
constituiría una carga que no deben soportar quienes presentaron la 
demanda con la certeza de que era la ordinaria laboral la que decidiría su 
controversia, y menos aún, si se tiene en cuenta que, en este caso, han 
pasado más de 3 años entre la presentación de la demanda y la decisión 
que ahora emite el mismo Juez que ha tramitado el proceso y asumió su 
conocimiento desde ese entonces. Pues, en síntesis, el juez laboral, en este 
caso, podría válidamente dictar sentencia dado que se encuentra 
amparado por precedente vinculante al momento que conoció la 
demanda, que determinaba el conocimiento de las demandas 
relacionadas con recobros, pago de facturas o cuentas de cobro 
previamente devueltos o glosados en sede administrativa, por servicios de 
salud, a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral.  
 
Por lo tanto, este Juzgado estima necesario que, bajo la garantía de 
derechos procesales y sustanciales de las partes en litigio, lo procedente es 
permitir que las demandas que se incoaron antes del cambio jurisprudencial 
sentado por la H. Corte Constitucional a partir del año 2021, cuando empezó 
a ejercer su función de dirimir los conflictos de competencia que ocurran 
entre las distintas jurisdicciones; estas (demandas) se resuelvan de fondo por 
la jurisdicción ordinaria laboral, así como por los Despachos que ya habían 
asumido conocimiento de las mismas, so pena de lesionar el principio de 
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confianza legítima y demás derechos de rango constitucional ya 
mencionados. 

 
Bajo los argumentos expuestos y por las razones esgrimidas, este Juzgado, 
en el presente caso, estima que carece de competencia jurisdiccional para 
conocer del presente asunto, razón por la cual, se declarará la falta de 
competencia y se propondrá el conflicto negativo de jurisdicción ante la 
Honorable Corte Constitucional, Sala Plena, conforme a las atribuciones 
dadas en el numeral 11 del artículo 241 de la Constitución Política, 
adicionado por el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015 “Dirimir los 
conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones”. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Bogotá,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. No asumir el conocimiento del presente asunto. 
 
SEGUNDO. Declarar la falta de Competencia de este Juzgado para conocer 
el proceso de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
TERCERO. Promover conflicto negativo de competencia jurisdiccional, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
CUARTO. Remitir este expediente a la Sala Plena de la Corte Constitucional, 
para que se resuelva el conflicto de competencia de conformidad con lo 
señalado en el artículo 241 de la Constitución Política. 

 
QUINTO. Por Secretaría dejar las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza 

 
 
 
 
D.C.R.P. 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE:   11001-3334-003-2022–00444-00 
DEMANDANTE:  SANITAS EPS SA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL Y OTROS                        
MEDIO DE CONTROL: DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
 
Asunto:  Propone conflicto negativo de jurisdicción en 

atención a existencia de precedente para el 
momento en que fue presentada la demanda.   

  
Visto el informe secretarial que antecede2, procede el Juzgado a tomar la 
decisión que en derecho corresponda, previo los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 
El 5 de septiembre de 2016, la EPS Sanitas SA, a través de apoderado, 
presentó demanda ordinaria laboral con el fin de obtener el pago de sumas 
de dinero relacionadas con servicios, insumos, medicamentos y/o 
procedimientos no incluidos en el POS, hoy Plan de beneficios, y no 
financiadas con unidades de pago por capitación, asumidas en 
cumplimiento a fallos de tutela y/o atención a las autorizaciones emitidas por 
el entonces Comité Técnico Científico y, en consecuencia, se ordenara a la 
demandada el pago de $51.802.686 correspondiente a los 151 recobros que 
fueron glosados, más el 10% por gastos administrativos de recobro3. 
 
La demanda correspondió por reparto al Juzgado 19 Laboral del Circuito 
de Bogotá4, quien, por auto 20 de septiembre de 2016, declaró la falta de 
competencia y ordenó remitir el proceso a la Superintendencia Nacional de 
Salud5. 
 
La Superintendencia de Salud propuso conflicto de competencia, el cual fue 
resuelto por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura, mediante providencia del 1ª de noviembre de 2017, en el sentido 
de que el conocimiento del proceso era del Juzgado 19 Laboral del Circuito 
de Bogotá6.  
 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Expediente electrónico, archivo 011InformeSecretarial 370.pdf 
3 Expediente electrónico, ARCHIVO 0211001310501920160051000_C002.PDF. 
4 Expediente electrónico, Carpeta 001ExpedienteDigital, archivo 001ExpedienteDigital.pdf, página 106. 
5 Expediente electrónico, archivo 0111001310501920160051000_C001.PDF, Folios 300 a 302.  
6 Expediente electrónico, archivo 0111001310501920160051000_C001.PDF, folio 320; archivos 
0311001310501920160051000_C003.PDF. 
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El Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá inadmitió la demanda 
mediante auto de 21 de mayo de 20187. 
 
A través de auto de 10 de julio de 2019, el Juzgado Laboral admitió la 
demanda8. 
 
El trámite del proceso continuó, con decisiones como la vinculación del 
ADRES9; sin embargo, mediante auto de 11 de julio de 2022, el Juzgado 
Laboral declaró la falta de jurisdicción y dispuso la remisión del proceso a 
los Juzgados Administrativos de Bogotá10. 
 
Finalmente, el asunto fue asignado a este Juzgado mediante acta 
individual de reparto del 9 de septiembre de 202211. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Juzgado debe analizar si en el presente caso, el conocimiento de este 
proceso corresponde a la jurisdicción de lo contencioso administrativo o si 
por el contrario, dado la existencia de precedente judicial vinculante al 
momento en que fue radicada, admitida y tramitada la demanda por 
parte del Juzgado 19 Laboral de Circuito Judicial de Bogotá, se trata de un 
asunto atribuido a la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral, y por 
tanto, debe continuar y culminar su conocimiento en dicha jurisdicción. 
 
Para el efecto, más allá de la discusión sentada entre la competencia 
general definida en el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y el artículo 104 del CPACA, en el caso específico que 
aquí nos ocupa, resulta relevante destacar que no se trata de un proceso 
nuevo respecto del cual alguna autoridad judicial hubiese adelantado 
trámite procesal y asumido conocimiento del asunto, por lo tanto, es 
importante mencionar cual era el precedente judicial vertical vinculante 
que regía en su momento. 
 
Así, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, 
órgano que en su momento tenía asignada la facultad para determinar la 
competencia en razón a los conflictos suscitados entre distintas 
jurisdicciones12, desde el año 2014 venía señalando que los asuntos como 
el que aquí se debate, son de competencia de la jurisdicción ordinaria 
laboral, por cuanto la atribución de la solución de las controversias 
suscitadas entre las entidades públicas y privadas de la seguridad social 
integral, dada en el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, responde a la necesidad de especializar una jurisdicción 
estatal con la asignación de dicha competencia, con el fin de hacer 
efectiva la aplicación del régimen jurídico sobre el cual esta se edificó13. 
Además, en providencias posteriores, reiteró que la especialización que se 

 
7 Expediente electrónico, 0111001310501920160051000_C001.PDF, Folio 320. 
8 Expediente electrónico, 0111001310501920160051000_C001.PDF, Folio 345 
9 Expediente electrónico, archivo 0111001310501920160051000_C001.PDF, Folio 378 
10 Expediente electrónico, 05AUTOREMITEPROCESO2016-510.pdf. 
11 Expediente electrónico, archivo 08ActaRepartoIndividual.pdf. 
12 numeral 6, artículo 256 de la Constitución Política, en concordancia con el numeral 2 del artículo 112 de la Ley 
Estatutaria de Administración de Justicia; así como lo dispuesto en Auto 278 del 9 de Julio de 2015, proferido por la Corte 
Constitucional, en virtud de los artículos 14 y 19 del Acto Legislativo 02 de 2015.  
13 Providencia del 11 de agosto de 2014, Radicación 110010102000201401722 00, Magistrado Ponente: Néstor Javier 
Iván Osuna Patino. 
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hace de la justicia ordinaria laboral corresponde al sentido unificado del 
sistema de seguridad social integral querido por el constituyente; unidad 
del sistema que se proyecta en la unidad de la jurisdicción14.  
 
Bajo esa misma tesis, dicha corporación en providencias del 2 de febrero 
de 2017 y 6 de febrero de 2019, insistió en que es la Jurisdicción Ordinaria a 
quien le corresponde dirimir asuntos relacionados con glosas o 
controversias suscitadas entre el organismo de administración y 
financiación del Sistema de Seguridad Social en Salud y las Entidades 
Prestadoras de Servicios, ello, por cuanto se trata de temas sujetos a 
normas de la seguridad social, y de ahí, su efecto unificador para la 
competencia de los conflictos del Sistema Integral de Seguridad Social 
establecido en la Ley 100 de 1993 en esa jurisdicción15. 
 
En ese sentido, controversias como la que ahora llega a este Juzgado han 
venido siendo conocidas y tramitadas por la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral, pues así lo había definido claramente la Sala 
Disciplinaria el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Nótese que, por ello, en el presente caso, la demanda fue presentada 
como acción ordinaria laboral, y el Juzgado 19 Laboral del Circuito de 
Bogotá, en auto del 10 de julio de 2019 asumió su conocimiento, 
tramitando el proceso bajo los requisito y formalidades propias de dicha 
jurisdicción hasta el 11 de julio de 2022, cuando decide declarar de oficio 
la falta de jurisdicción frente a una demanda presentada desde hacía 
cinco años. 
 
Asimismo, es importante precisar que la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura, en sentencia de unificación del 4 de 
septiembre de 2019, es decir, vinculante para el momento en que el 
Juzgado 19 Laboral decide declarar la falta de jurisdicción, en uso de sus 
facultades, aún vigentes, como órgano asignado para dirimir los conflictos 
entre jurisdicciones, ello en virtud del auto 278 del 9 de julio de 2015, 
emitido por la Sala Plena de la Corte Constitucional16, y dado que, pese a 
su pacífica posición frente al tema, algunos Despachos de la jurisdicción 
ordinaria laboral continuaban suscitando conflictos negativos de 
jurisdicción, decidió unificar su jurisprudencia sobre los conflictos entre 
dicha jurisdicción y la jurisdicción contencioso administrativa por las 
demandas relacionadas con los recobros o pago de facturas o cuentas de 
cobro entre entidades del sistema de salud previamente devueltos o 
glosados. Así, reiteró que corresponde a la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral, el conocimiento de las demandas Judiciales 
ocasionadas por el no pago en sede administrativa de recobros por 
servicios de salud, con excepción de los siguientes asuntos: i) la 

 
14 Providencia del 22 de junio de 2016, Radicación 11001 01 02 000 2015 04003 00, Magistrada Ponente: María 
Lourdes Hernández Mindiola, auto del 2 de febrero de 2017 Radicado 11001 01 02 000 2016 02761 00 (12635-30), 
Magistrada Ponente Julia Emma Garzón de Gómez y Providencia del 06 de febrero de 2019, Radicado 
11001010200020190012600, Magistrado Ponente Pedro Alonso Sanabria Buitrago. 
15 Radicado 11001 01 02 000 2016 02761 00 (12635-30), Magistrada Ponente Julia Emma Garzón de Gómez y 
Radicado 11001010200020190012600, Magistrado Ponente Pedro Alonso Sanabria Buitrago. 
16 “Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Acto Legislativo 02 de 2015, la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura continuará ejerciendo sus funciones en relación 
con los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones, hasta el día en que cese 
definitivamente en el cumplimiento de las mismas, momento en el cual, aquellos deberán ser remitidos a la Corte 
Constitucional en el estado en que se encuentren…”  
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responsabilidad médica; ii) los relacionados con contratos; iii) los asuntos 
que no hayan sido asignados por el legislador a una de las jurisdicciones 
especiales; y iv) los procesos judiciales referidos a la seguridad social de los 
servidores públicos cuando su régimen sea administrado por una persona 
de derecho público17.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que en el sub examine la demanda 
pretende el pago de facturas o cuentas de cobro entre un ente prestador 
de servicios de salud (Salud Total EPS) y la entidad administradora de los 
recursos del SGSSS por servicios prestados servicios, insumos, medicamentos 
y/o procedimientos no incluidos en el Plan de beneficios y no financiadas 
con unidades de pago por capitación, asumidas en cumplimiento a fallos de 
tutela y/o atención a las autorizaciones emitidas el entonces Comité Técnico 
Científico, y esta fue asumida y tramitada en su momento por la 
Jurisdicción ordinaria laboral, pues así lo exigía el precedente vinculante 
de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, considera 
este Juzgado que es esta quien debe continuar conociendo y culminar el 
proceso, a través del Juzgado 19 Laboral del Circuito de Bogotá.    
 
Es importante resaltar que, este Juzgado no desconoce que la Sala Plena 
de la Corte Constitucional, ahora órgano autorizado para dirimir los 
conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones en 
cumplimiento de las funciones establecidas en el numeral 11 del artículo 
241 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 14 del Acto 
Legislativo 02 de 2015, ha señalado en algunos pronunciamientos, como es 
el caso del Auto 389 de 2021, que en atención al procedimiento reglado 
que comporta el procedimiento de recobro, este constituye un verdadero 
trámite administrativo en el cual se profieren actos administrativos que 
consolidan o niegan la existencia de la obligación, razón por la cual, da 
prelación a la regla de competencia contenida en el artículo 104 de la Ley 
1437 de 2011, estableciendo el conocimiento de estos asuntos en la 
jurisdicción contenciosa administrativa.  
 
Sin embargo, en el caso bajo análisis se trata de una demanda que lleva 
siendo tramitada desde hace 3 años por la jurisdicción ordinaria laboral, 
por lo que este Despacho considera necesario advertir que bajo el 
principio de “perpetuatio jurisdictionis”, esto es, la inmodificabilidad de la 
competencia judicial, en virtud del principio del debido proceso 
establecido en el artículo 29 de la Constitución Política, el Juzgado 19 
Laboral del Circuito de Bogotá estaría obligado a continuar con el trámite 
del proceso, pues la demanda fue asumida por este desde el 21 de mayo 
de 2018, cuando recibida por reparto la inadmitió y  conoció de la misma 
emitiendo diversas providencias, para después de varios años, declarar 
una falta de competencia jurisdiccional; situación que atentaría contra 
derechos constitucionales de las partes como el debido proceso, 
economía procesal y seguridad jurídica, lo anterior en la medida que “Los 
términos del debate deben quedar fijados lo antes posible en el tiempo y 
también los presupuestos relativos al órgano jurisdiccional, y así se evitan 
alteraciones sobrevenidas de la competencia o del procedimiento a 

 
17 Providencia del 11 de agosto de 2014, Magistrado Ponente Néstor Javier Iván Osuna, radicación 
11001010200020140172200. 
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seguir, en una institución tan necesitada de estabilidad y equilibrio como 
es el proceso”18. 
 
Adicionalmente, reitera el Juzgado que para el momento en que se 
presentó la demanda y fue asumida por el Juzgado 19 Laboral del Circuito 
de Bogotá, existía precedente vinculante que establecía o asignaba el 
conocimiento de este tipo de controversias a dicha jurisdicción, por lo que, 
en atención a las reglas de aplicación del mismo, dada la posición 
asumida ahora por la Corte Constitucional, este Juzgado estima 
conveniente y jurídicamente adecuado establecer la relevancia que tiene 
para el derecho al debido proceso y acceso a la administración de 
justicia, así como la seguridad jurídica, que las reglas creadas mediante 
precedentes judiciales verticales que se encontraban vigentes se respeten 
por parte de sus destinatarios, como en este caso debió hacerlo el referido 
Juzgado Laboral del Circuito de Bogotá, y por otro, que ante la variación 
del mismo, este se aplique a futuro, y en esa medida se respete la 
confianza legítima de quien acudió bajó el cumplimiento de requisitos 
específicos de cierta jurisdicción y encaminó su demanda, pretensiones y 
pruebas hacía ese propósito, bajó el amparo de decisiones uniformes, y de 
una sentencia de unificación de la Sala Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura. 
 
Este Despacho considera necesario traer a colación jurisprudencia del 
Consejo de Estado, en la cual ha precisado cual es el alcance del 
precedente frente al cambió jurisprudencial, y la importancia del principio 
de perpetuatio jurisdictionis, así: 

 
“Por su parte, la Sección Quinta del Consejo de Estado, al analizar, 
en sede de tutela19, la aplicación del cambio jurisprudencial 
referido, dejó sin efectos una sentencia de la Sección Tercera, con 
fundamento en las siguientes consideraciones:  
 
(...) al margen de lo expuesto, las particularidades propias del caso 
que hoy se somete a consideración del juez de amparo, evidencian 
que la declaratoria de nulidad del proceso de controversias 
contractuales, sí desconoce el principio de perpetuatio jurisdictionis, 
conforme al cual, ‘tanto la jurisdicción como la competencia se 
determinan de conformidad con la situación de hecho y las normas 
aplicables al tiempo de la demanda, de forma tal que su alteración 
resulta improcedente, salvo disposición legal que de manera 
expresa diga lo contrario’. 
 
Como se señaló previamente, la demanda de controversias 
contractuales fue presentada el 16 de septiembre de 2004. Para 
dicho momento la jurisprudencia contenciosa en relación con la 
renuncia al pacto arbitral sostenía la tesis según la cual ésta se 
entendía tácita, cuando a pesar de haber acordado someter sus 
diferencias al conocimiento de la justicia arbitral, una de las partes 
decide instaurar la demanda de controversias contractuales, y la 
otra no propone la excepción que encuentra apoyo en dicho 
pacto. 
 

 
18 Jose Gregorio Hernández Galindo, publicación del  23 de agosto de 2020, La Voz del Derecho. 
19 Sentencia del 5 de marzo de 2015, radicación 11001-03-15-000-2015-00031-00(AC). 
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Tanto al momento de proferirse sentencia de primera instancia (26 
de marzo de 2010) como en aquél en que fue conocido el proceso 
por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca para resolver la 
apelación contra dicha sentencia, la postura de esta Corporación 
sobre el particular se mantuvo pacífica. 
 
(...) Sin embargo, en ese mismo año se profiere el auto de 
unificación de la Sección Tercera Consejo de Estado en el que se 
sustentó la declaratoria de nulidad del proceso de controversias 
contractuales promovido por la ahora tutelante. Evidentemente la 
tesis fue modificada en el sentido de exigirse a las partes manifestar 
de forma ‘expresa y solemne’ su voluntad de dejar sin efectos la 
cláusula compromisoria, con lo que se habilitaría a la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo para resolver las diferencias suscitadas 
en el contrato estatal. 
 
(...) Para la Sala, las consideraciones que la Sección Tercera plasmó 
en el citado proveído, más allá de variar una tesis, en realidad 
modificaron una regla, que aun cuando fuese de índole 
jurisprudencial, tenía una fuerza vinculante tal que había creado no 
solamente en los operadores jurídicos sino en los destinatarios de la 
ley, la convicción de que al pacto compromisorio se renunciaba 
tácitamente por la actitud pasiva de la parte demandada respecto 
de la proposición de la excepción respectiva, situación que 
determinaba en esta jurisdicción la competencia para resolver el 
asunto. 
 
(...) La variación de dicha regla afectó no solo la comprensión que 
la comunidad tenía respecto de la renuncia tácita al pacto arbitral 
sino  consecuencialmente, a los procesos en curso, en los que se 
declaró, como en el sub examine, nulidad por falta de jurisdicción. 
Claramente se modificó la situación jurídica que la propia 
jurisdicción contenciosa venía aplicando a casos análogos y 
quebrantó la confianza y seguridad jurídica que se tenía sobre el 
particular.  
 
La garantía que el principio perpetuatio jurisdictionis protege en el 
sub judice recae en el respeto de la certeza que se tenía sobre la 
jurisdicción a la que correspondía resolver el conflicto derivado del 
contrato estatal, ante una determinada eventualidad concretada 
en la renuncia tácita a la cláusula compromisoria, pues ésta se 
sustentaba en un precedente jurisprudencial imperante al momento 
de presentación de la demanda.  
 
Sin (sic) bien es cierto la nueva tesis de la Sección Tercera plantea 
también una subregla jurídica en materia de jurisdicción, también lo 
es que ésta no tiene la entidad suficiente para modificar, como lo 
haría el contenido de una ley, el alcance de lo que constituye 
‘jusridicción’ (sic), luego no puede afectar aquello que el referido 
principio pretende proteger. 
 
Significa lo anterior, que el abrupto cambio jurisprudencial, no debió 
afectar a aquellas demandas que se interpusieron en ejercicio de la 
acción de controversias contractuales antes del auto de unificación 
y en las que no se propuso como excepción la de ‘cláusula 
compromisoria’, puesto que estas se incoaron en el momento en 
que la jurisprudencia aceptaba la referida renuncia tácita. 
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La declaratoria de nulidad por falta de jurisdicción constituye una 
carga que no deben soportar quienes presentaron la demanda con 
la certeza de que era la contenciosa administrativa la que decidiría 
su controversia y menos aún, si se tiene en cuenta que, como en el 
caso de autos, han pasado cerca de diez años entre la 
presentación de la demanda y la decisión que se enjuicia vía tutela. 
 
A esta altura de la providencia, conviene resaltar que la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, en otras oportunidades, a pesar de 
haber dado un giro contundente en su jurisprudencia que impedía 
que un determinado asunto se siguiera conociendo bajo su 
competencia, permitió que las demandas que se incoaron antes de 
dicho cambio, se resolvieran de fondo, so pena de lesionar el 
principio de confianza legítima. 
 
Tal es el caso del reclamo indemnizatorio que se hacía mediante el 
ejercicio de la acción de reparación directa por el pago 
extemporáneo de cesantías, el que siguió conociéndose por esa vía 
procesal en relación con las demandas en curso, a pesar de la 
nueva postura jurisprudencial que estimaba una indebida 
escogencia de la acción.  
 
Y en esa misma dirección, la Subsección A, manifestó en reciente 
providencia, que “[c]on fundamento en tales decisiones adoptadas 
por las diferentes Secciones del Consejo de Estado, en punto a la 
regla jurisprudencial contenida en el auto de unificación del 18 de 
abril de 2013, esta Subsección, a través de sentencia proferida el 29 
de octubre de 201820, precisó el alcance de la aplicación de la 
posición jurisprudencial que se había mantenido frente a este tema 
y consideró que, con el fin de garantizar el acceso a la 
administración de justicia y el principio de confianza legítima de las 
partes en el caso concreto, resultaba necesario aceptar la renuncia 
tácita de la cláusula compromisoria, dado que era la tesis 
jurisprudencial imperante para el momento de radicación de la 
demanda en ese caso (2005), amén de que la parte demandada al 
momento de contestar la demanda no formuló las excepciones de 
falta de jurisdicción, falta de competencia o cláusula 
compromisoria”. 
 
Es claro entonces, que, sin desconocer la importancia de los 
avances jurisprudenciales y las nuevas interpretaciones que surgen 
con los cambios que se suscitan en el devenir de las labores de 
unificación a cargo de la Corporación, se han privilegiado derechos 
constitucionales que pueden resultar afectados en virtud de su 
aplicación en los procesos iniciados con antelación.  
 
Las anteriores consideraciones, resultan plenamente aplicables en el 
sub-lite, porque también se encuentra en juego el derecho de 
acceso a la administración de justicia y el principio de la confianza 
legítima, por cuenta de un cambio jurisprudencial producido con 
posterioridad a la presentación de la demanda que le dio origen al 
presente proceso. (...)21” (Negrilla fuera de texto) 

 

 
20 [17] “Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 29 de octubre de 2018, exp. 38.098” .  
21 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN A, 
Consejera ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN, providencia del 25 de julio de 2019, Radicación número: 50001-23-
00-000-2004-20516-01(41023). 
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En ese sentido, reitera el Juzgado que tanto la jurisdicción como la 
competencia se determinan de conformidad con la situación de hecho y 
las normas aplicables al tiempo de la demanda, de forma tal que su 
alteración resulta improcedente incluso por cambio de postura 
jurisprudencial posterior, en la medida que si un proceso se ha venido 
conociendo por determinada jurisdicción en razón a postura pacífica del 
órgano de cierre respectivo, una tesis modificatoria posterior que se 
pretenda aplicar a dicho proceso ya en curso, atenta contra la seguridad 
jurídica por cuanto la anterior decisión tenía una fuerza vinculante tal, que 
había creado, no solamente en los operadores jurídicos, sino también en 
los destinatarios de la misma, la convicción de que la regla allí contenida 
lo amparaba para acceder a la administración de justicia y tramitar sus 
pretensiones bajo las reglas de determinada institución procesal, y 
culminar así el proceso bajo dicha confianza legítima22.  
 
Observase que, en esta jurisdicción y de acuerdo con el medio de control 
que según la nueva regla jurisprudencial procedería (nulidad y 
restablecimiento del derecho) se exigen formalidades concretas (término 
de caducidad, requisitos de procedibilidad, individualización de los actos 
acusados, cargos de nulidad y concepto de violación, carga probatoria, 
entre otros), los cuales claramente no cumpliría la presente demanda, 
pues para el momento en que fue presentada se exigían aquellos propios 
de otra jurisdicción y que distan completamente de los ya referidos, los 
cuales, en todo caso, no podría obviar o suplir el Juez administrativo, so 
pena de incurrir en falta disciplinaria e incluso en un posible prevaricato, 
pues las normas que las contienen son de orden público y obligatorio 
cumplimiento, y porque además, atentaría contra el derecho al debido 
proceso y a la defensa de la parte demandada. 
 
Téngase en cuenta que, en el presente caso lo alegado por el juez laboral 
es una presunta falta de jurisdicción, por lo que, si bien de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 16 y 138 del CGP23, la misma es improrrogable, si 
este Juzgado aceptara la tesis de continuar conociendo un proceso ya 
adecuado a las formalidades de otra jurisdicción, pese a que aquella 
había admitido y tramitado el proceso por más de 4 años, porque así lo 
establecía el precedente vinculante y la sentencia de unificación que 
también debe ser acatada, ello implicaría retrotraer el proceso, lo cual, 
lesionaría de manera grave no solamente la confianza legítima de las 

 
22 La vigencia en el tiempo de las sentencias de unificación, es un tema que ha sido tratado por el Consejo de 
Estado en diferentes oportunidades, por ejemplo, en la sentencia 7600012331000200002513/2007 se estudió la 
acción procedente en el caso del reclamo de los intereses moratorios por el pago tardío de las cesantías, pues 
existían posturas encontradas y se tramitaban estas demandas por la acción de reparación directa y por la de 
nulidad y restablecimiento del derecho, en esta sentencia el Consejo de Estado define que es la última la acción 
a seguir en estos casos, esto es, la de nulidad y restablecimiento del derecho, sin embargo, señaló que los 
procesos que ya se hubiesen iniciado bajo la cuerda procesal de reparación directa deberían continuar su 
trámite y decidirse de fondo, en aplicación a los principios de seguridad jurídica y acceso a la administración de 
justicia. 
23 “ARTÍCULO 16. PRORROGABILIDAD E IMPRORROGABILIDAD DE LA JURISDICCIÓN Y LA COMPETENCIA. La 
jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional son improrrogables. Cuando se declare, de 
oficio o a petición de parte, la falta de jurisdicción o la falta de competencia por los factores subjetivo o 
funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere proferido que será nula, y el proceso 
se enviará de inmediato al juez competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta de 
jurisdicción o de competencia será nulo. 
La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es prorrogable cuando no se reclame en 
tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso. Cuando se alegue oportunamente lo actuado conservará 
validez y el proceso se remitirá al juez competente.” (Se subraya) 
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partes, como se expuso anteriormente, sino además, el acceso a la 
administración de justicia24. 
 
Es decir, si bien por acepción jurisprudencial en relación con dichas normas 
procesales, se ha dicho que la falta jurisdicción, y de competencia por 
factor subjetivo o funcional no puede ser prorrogada o saneada, lo que en 
principio constituiría una excepción al principio de “perpetuatio 
jurisdictionis”, y por ello, implicaría que lo actuado por el Juez 
incompetente o sin jurisdicción conservaría su validez frente a la eficacia 
del derecho de acceso a la justicia25, no puede olvidarse, que la garantía 
de juez natural no puede desligarse del derecho a que se cumplan las 
formas propias de cada juicio, es decir, los términos, trámites, requisitos, 
etapas o formalidades establecidas por el legislador, en la medida en que 
este, no sólo está sometido en su función, a la competencia, sino en al 
procedimiento y normas sustanciales de cada juicio; de manera que en lo 
que respecta a las particularidades del asunto aquí analizado, es claro que 
los fines que estaría pretendiendo garantizar la norma procesal, no lo serían 
así, sino por el contrario al tener estas normas instrumentales incidencia 
directa en los derechos sustanciales en juego, concretamente en lo que 
tendría el juez administrativo que decidir de fondo, es relevante que se 
respete la eficiencia y eficacia de la administración de justicia, junto con la 
seguridad jurídica, sin disminuir las garantías procesales propias 
razonamiento del juicio. 
  
Lo anterior, dado que, al margen de los efectos de la declaratoria de la 
falta de jurisdicción que se alega, la demanda no fue planteada en 
términos de nulidad y restablecimiento del derecho y no existe pretensión 
alguna en tal sentido, esta necesariamente tendría que inadmitirse para 
que se adecuara a los requisitos de esta jurisdicción para la procedibilidad 
de del medio de control como ya se señaló, y de así hacerlo, la parte 
actora no podría subsanar la demanda en cumplimiento de estos 
requerimientos, pues desde el principio, y amparada en el precedente 
reinante en el momento, no pretendía la nulidad de un acto administrativo 
y por lo tanto, no podría acreditar el requisito de conciliación previa 
concretamente frente a los efectos económicos de los mismos; tampoco, 
en algunos casos, el agotamiento de los recursos en sede administrativa 
(objeciones a glosas) porque no fueron presentados, y en otros, en el 
entendido que la reclamación administrativa contemplada en el artículo 6 
del CPT que puedo presentar la demandante dista de la figura requerida 
en esta jurisdicción; así como tampoco el término de acudir a la 
jurisdicción administrativa para evitar la configuración de la caducidad, 
esto es, de 4 meses luego de la comunicación, notificación, ejecución o 
publicación, según el caso, del acto administrativo que resuelve las 
objeciones; y consecuentemente no podría individualizar los actos 

 
24 “El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la jurisprudencia constitucional como la 
posibilidad reconocida a todas las personas residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de 
igualdad ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la 
debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los 
procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías sustanciales y 
procedimentales previstas en las leyes. Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o jurídicas, 
de exigir justicia, impone a las autoridades públicas, como titulares del poder coercitivo del Estado y garantes de 
todos los derechos ciudadanos, distintas obligaciones para que dicho servicio público y derecho sea real y 
efectivo.” Negrilla fuera de texto.  C. Const. Sent. T-283. May. 16/2013. M.P. José Ignacio Pretelt Chaljub. 
25 Sentencia C-537-2016 
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acusados, ni exponer los cargos de nulidad, por lo cual, el resultado sería el 
rechazo de la demanda después de casi 6 años de presentada. 
 
Pero, además, si bajo una interpretación distinta, y que no comparte este 
Juzgado, no se exigiera el cumplimiento de caducidad o de agotamiento 
de conciliación como requisito de procedibilidad; de cualquier manera el 
proceso tendría que adecuarse, pues el juez administrativo bajo la nueva 
tesis de asignación de competencia, de acuerdo a las características del 
medio del control procedente, debe regirse bajo el principio de 
congruencia, es decir, decidir solo sobre lo pretendido, lo probado y lo 
excepcionado dentro del mismo, sin que sea dable dictar sentencias por 
fuera (extra) o por más (ultra) de lo pedido (petita), por tanto, en cualquier 
caso, si este Juzgado debiera continuar conociendo el presente proceso, 
la demanda necesariamente tendría que ser inadmitida para que sus 
pretensiones se adecúen a lo que expresamente esta jurisdicción, y en 
especial este juez podría determinar en la sentencia, es decir, decidir sobre 
la nulidad o no de determinados actos administrativos que deben estar 
claramente individualizados, pues de no ser así, este operador dentro del 
marco de sus concretas asignaciones jurisdiccionales y competenciales, 
carecería de objeto sobre el cual efectuar pronunciamiento, en el marco 
del medio de control que según la nueva regla jurisprudencial es el 
procedente para acudir ante la administración de justicia. Situación que, 
se insiste, irremediablemente retrotraería el procedimiento adelantado 
hasta el momento. 
 
Pero, además, si bajo una interpretación distinta, y que no comparte este 
Juzgado, no se exigiera el cumplimiento de caducidad o de agotamiento 
de conciliación como requisito de procedibilidad; de cualquier manera el 
proceso tendría que adecuarse, pues que el juez administrativo bajo la 
nueva tesis de asignación de competencia, de acuerdo a las 
características del medio del control procedente, debe regirse bajo el 
principio de congruencia, es decir, decidir solo sobre lo pretendido, lo 
probado y lo excepcionado dentro del mismo, sin que sea dable dictar 
sentencias por fuera (extra) o por más (ultra) de lo pedido (petita), por 
tanto, en cualquier caso, si este Juzgado debiera continuar conociendo el 
presente proceso, la demanda necesariamente tendría que ser inadmitida 
para que sus pretensiones se adecúen a lo que expresamente esta 
jurisdicción, y en especial este juez podría determinar en la sentencia, es 
decir, decidir sobre la nulidad o no de determinados actos administrativos 
que deben estar claramente individualizados, pues de no ser así, este 
operador dentro del marco de sus concretas asignaciones jurisdiccionales 
y competenciales, carecería de objeto sobre el cual efectuar 
pronunciamiento, en el marco del medio de control que según la nueva 
regla jurisprudencial es el procedente para acudir ante la administración 
de justicia. Situación que, se insiste, irremediablemente retrotraería el 
procedimiento adelantado hasta el momento. 
 
En ese sentido, el cambio jurisprudencial, no debe afectar a aquellas 
demandas que, conocidas y adecuadas a la jurisdicción ordinaria laboral 
ya vienen siendo tramitadas por esta, puesto que las mismas se incoaron 
en el momento en que la jurisprudencia pacífica e incluso unificada del 
órgano de cierre competente para el efecto, era aquella que asignaba el 
conocimiento de esta clase de asuntos a la jurisdicción ordinaria  laboral, 
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pues así se sustentó además el líbelo demandatorio  en lo relativo a la 
competencia y clase de proceso incoado, y por tanto, un eventual 
cambio de jurisdicción, nuevamente, constituiría una carga que no deben 
soportar quienes presentaron la demanda con la certeza de que era la 
ordinaria laboral la que decidiría su controversia, y menos aún, si se tiene 
en cuenta que, en este caso, han pasado más de 5 años entre la 
presentación de la demanda y la decisión que ahora emite el mismo Juez 
que ha tramitado el proceso y asumió su conocimiento desde ese 
entonces. Pues, en síntesis, el juez laboral, en este caso, podría 
válidamente dictar sentencia dado que se encuentra amparado por 
precedente vinculante al momento que conoció la demanda, que 
determinaba el conocimiento de las demandas relacionadas con 
recobros, pago de facturas o cuentas de cobro previamente devueltos o 
glosados en sede administrativa, por servicios de salud, a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad laboral.  
 
Por lo tanto, este Juzgado estima necesario que, bajo la garantía de 
derechos procesales y sustanciales de las partes en litigio, lo procedente 
es permitir que las demandas que se incoaron antes del cambio 
jurisprudencial sentado por la H. Corte Constitucional a partir del año 2021, 
cuando empezó a ejercer su función de dirimir los conflictos de 
competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones; estas 
(demandas) se resuelvan de fondo por la jurisdicción ordinaria laboral, así 
como por los Despachos que ya habían asumido conocimiento de las 
mismas, so pena de lesionar el principio de confianza legítima y demás 
derechos de rango constitucional ya mencionados. 

 
Bajo los argumentos expuestos y por las razones esgrimidas, este Juzgado, 
en el presente caso, estima que carece de competencia jurisdiccional 
para conocer del presente asunto, razón por la cual, se declarará la falta 
de competencia y se propondrá el conflicto negativo de jurisdicción ante 
la Honorable Corte Constitucional, Sala Plena, conforme a las atribuciones 
dadas en el numeral 11 del artículo 241 de la Constitución Política, 
adicionado por el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015 “Dirimir los 
conflictos de competencia que ocurran entre las distintas jurisdicciones”. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Bogotá,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. No asumir el conocimiento del presente asunto. 
 
SEGUNDO. Declarar la falta de Competencia de este Juzgado para 
conocer el proceso de la referencia, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
TERCERO. Promover conflicto negativo de competencia jurisdiccional, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
CUARTO. Remitir este expediente a la Sala Plena de la Corte Constitucional, 
para que se resuelva el conflicto de competencia de conformidad con lo 
señalado en el artículo 241 de la Constitución Política. 
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QUINTO. Por Secretaría déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza 

 
 
 
 
JB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO  DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE:   11001-3334-003-2022–00457-00 
DEMANDANTE:  SAVIA SALUD –ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA 

 E.P.S S.A.S 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES                        
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Asunto:    Remite por competencia Tribunal sección cuarta.   
  
Visto el informe secretarial que antecede2, procede el Juzgado a tomar la 
decisión que en derecho corresponda, previo los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 
Salud total EPS SA, a través de apoderado, presentó demanda en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, con el fin 
que se declare la nulidad de las Resoluciones 0001963 del 15 de septiembre 
de 2021 y 00000072 del 20 de enero de 2022, por medio de las cuales la 
Administradora de los Recursos del Sistema general de Seguridad Social en 
Salud - ADRES ordenó reintegrar unos recursos apropiados o reconocidos sin 
justa causa, y resolvió el recurso de reposición determinando el monto a 
restituir en la suma de  $515.338.751,30 por capital involucrado y 
$30.614.395,10 por concepto de ajuste a IPC3. 
 
Mediante Acta Individual de Reparto del 15 de septiembre de 2022, el 
proceso fue asignado a este Juzgado4. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en cuanto a la competencia para 
conocer del medio de control, el artículo 152, modificado por el artículo 30 
de la ley 2080 de 20215, establece: 
 

““ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 
EN PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán en 
primera instancia de los siguientes asuntos: (…) 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales 
dirigidos a este Despacho. 
2 Expediente electrónico, archivo 08InformeSecretarial457.pdf 
3 Expediente electrónico, archivo 01DEMANDA15092022_153334.pdf 
4 Expediente electrónico, archivo 07ActaIndividualReparto.pdf. 
5 De conformidad con el artículo 86 la Ley 2080 de 2021, las reglas de competencia allí fijadas entraron a regir 
para las demandas radicadas a partir del 25 de enero de 2022. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se 
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando 
la cuantía exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
3. De los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación 
de impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, 
municipales o distritales, cuando la cuantía sea superior a quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.(…)” (Negrillas del 
Juzgado) 

 
A su turno, el artículo 157 ídem señala: 
 

“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. <Artículo 
modificado por el artículo 32 de la Ley 2080 de 2021. Consultar 
régimen de vigencia y transición normativa en el artículo 86. El nuevo 
texto es el siguiente:> Para efectos de la competencia, cuando sea 
del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o 
de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por 
el actor en la demanda, sin que en ella pueda considerarse la 
estimación de los perjuicios inmateriales, salvo que estos últimos sean 
los únicos que se reclamen. 

 
La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de 
la demanda, que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios, causados hasta la 
presentación de aquella. 
 
Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se 
acumulen varias pretensiones, la cuantía se determinará por el valor 
de la pretensión mayor. 
 
En el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, no 
podrá prescindirse de la estimación razonada de la cuantía, so 
pretexto de renunciar al restablecimiento. 
 
En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor 
de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones 
y sanciones. 
 
PARÁGRAFO. Cuando la cuantía esté expresada en salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, se tendrá en cuenta aquel que se 
encuentre vigente en la fecha de la presentación de la demanda.” 
(se resalta). 

  
Pues bien, en el sub examine tal y como se indicó en precedencia, frente a 
la controversia planteada, se discute la legalidad de unos actos 
administrativos por los cuales se ordenó el reintegró de recursos al SGSSS, 
apropiados o reconocidos sin justa causa por parte de la EPS demandante, 
por la suma total de $545.953.146; valor que la parte actora solicita se 
reintegre a su favor a título de restablecimiento del derecho o que se 
declare no está obligada a pagar. En ese mismo sentido, estableció como 
estimación razonada de la cuantía la misma suma de dinero. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#32
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#86
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Por tanto, la cuantía del presente asunto excede los 500 SMLMV para la 
época de presentación de la demanda (salario mínimo para el año 2022 
equivalente a $1.000.000), y de conformidad con la norma transcrita, la 
competencia por factor cuantía, corresponde al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en primera instancia. 
 
Ahora bien, en lo que concierne a la naturaleza del asunto debatido, es 
necesario realizar las siguientes precisiones. 
 
La Corte Constitucional en providencia de 22 de julio de 2021 definió un 
conflicto entre el Juzgado 6ª Laboral del Circuito de Bogotá y el Juzgado 
61 Administrativo del Circuito de Bogotá, en cuanto a quién debía conocer 
de la demanda presentada por la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A. 
en contra de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud –ADRES–, con el propósito de obtener (i) “[…] el 
reconocimiento y pago de las sumas de dinero que fueron asumidas por la 
EPS Sanitas y que están relacionadas con los gastos en que esta incurrió 
por razón de la cobertura efectiva de servicios, procedimientos e insumos, 
no incorporados en el Plan Obligatorio de Salud –POS– […]” , en 
cumplimiento de decisiones de los comités técnicos científicos y de fallos 
de tutela, que no le fueron canceladas por la demandada, pues en el 
procedimiento de recobro que adelantó le opuso unas glosas, en su 
opinión, injustificadas; y (ii) “[…] el reconocimiento de los perjuicios que 
ocasionó el desgaste administrativo inherente a la gestión y al manejo de 
dichas prestaciones”. 

En aquella ocasión, la Corte Constitucional concluyó que la competencia 
judicial para conocer asuntos relacionados con el pago de recobros 
judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el POS, hoy PBS, y por 
las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud corresponde a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. Expresamente, entre las consideraciones 
expuso lo siguiente: 

“51. Así las cosas, con el proceso judicial la EPS busca 
principalmente recobrar unos valores que le fueron rechazados 
por parte de la ADRES, con ocasión de la prestación de servicios 
y tecnologías en salud excluidos del POS, hoy PBS, en 
cumplimiento de órdenes que fueron proferidas por comités 
técnicos científicos –en su momento– o por jueces de tutela. Es 
decir, no se trata de un litigio que, en estricto sentido, pueda 
relacionarse directamente con la prestación de los servicios de 
la seguridad social, en donde se vean implicados los afiliados, 
beneficiarios, usuarios o empleadores, como lo prevé el artículo 
622 del Código General del Proceso, que modificó el numeral 4º 
del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
52. Adicionalmente, la EPS demandante (i) cuestiona por vía 
judicial actos administrativos que expidió la ADRES como 
resultado del respectivo procedimiento administrativo de 
recobro que adelantó (supra 35), por medio de los cuales se 
pronunció respecto de las obligaciones por ella reclamadas 
(supra 37), y, además, (ii) pretende el pago de los perjuicios que 
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estima ocasionados por la entidad pública (supra 40), en la 
modalidad de daño emergente y lucro cesante. Controversias 
estas que se enmarcan en la competencia judicial asignada a 
los jueces contencioso administrativos en el inciso primero del 
artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 (supra 32)”6 
 

Si bien el caso expuesto no corresponde exactamente a la controversia que 
se plantea en la demanda de Savia Salud EPS en contra de la 
Administradora de los Recursos del Sistema general de Seguridad Social en 
Salud, la razón de la decisión resulta aplicable, puesto que se discute la 
legalidad de actos administrativos, y no se trata en estricto sentido una 
controversia que se relacione directamente con la prestación de los servicios 
de la seguridad social, en donde se vean implicados los afiliados, 
beneficiarios, usuarios o empleadores, y además porque dicha providencia 
fue emitida con anterioridad a la presentación de la demanda que hoy nos 
ocupa. 
 
En este sentido, como primera conclusión, según esta nueva tesis 
jurisprudencial, se tiene que el litigio debe ser conocido por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. 
 
Ahora bien, los actos administrativos demandados declaran que la EPS 
demandante se apropió o le fue reconocido sin justa causa algunos recursos 
del sistema de seguridad social en salud, por lo cual establecen una suma 
que dicha EPS debe reintegrar.  
 
Las decisiones administrativas surgen de una auditoría y de la aplicación de 
lo establecido en el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002modificado por el 
artículo 7 de la Ley 1949 de 2019: 
 

“Artículo 3o. Reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin 
justa causa. Cuando la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (ADRES) o quien haga sus 
veces o cualquier entidad o autoridad pública que en el ejercicio de 
sus competencias o actividades como participante o actor en el flujo 
de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
detecte que se presentó apropiación sin justa causa de los mismos, 
solicitará la aclaración del hallazgo a la persona involucrada, para lo 
cual remitirá la información pertinente, analizará la respuesta dada 
por la misma y, en caso de establecer que se configuró la 
apropiación o reconocimiento sin justa causa de recursos, ordenará 
su reintegro, actualizado al Índice de Precios al Consumidor, IPC, 
dentro de los plazos establecidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. Una vez quede en firme el acto administrativo que 
ordena el reintegro, de conformidad con el procedimiento definido, 
la ADRES o quien haga sus veces o cualquier entidad o autoridad 
pública que, en el ejercicio de sus competencias o actividades 
como participante o actor en el flujo de recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, compensará su valor contra 
los reconocimientos que resulten a favor del deudor por los diferentes 
procesos que ejecuta ante la entidad. 

 
6 Corte Constitucional, Auto 389 de 22 de julio de 2021, M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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En todo caso, los valores a reintegrar serán actualizados con el Índice 
de Precios al Consumidor (IPC). 
 
Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude este artículo 
sea evidenciada por el actor que recibe los recursos, este deberá 
reintegrarlos actualizados con el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC), en el momento en que detecte el hecho”. 

 
De acuerdo con lo expuesto la discusión radica en la debida o no 
apropiación o reconocimiento de recursos del sistema de seguridad social, 
que provienen en su mayoría de contribuciones parafiscales, y justamente las 
auditorías o procesos que definen que hay lugar a su reintegro por las 
entidades prestadoras de salud buscan garantizar que estos recursos se 
inviertan según su destinación de ley.  
 
Frente a la competencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en 
el artículo 18 del Decreto Extraordinario 2288 de 1989, “por medio del cual 
se dictan algunas disposiciones en relación con la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa”, se precisan las competencias que corresponden a cada 
una de las secciones de este órgano, así: 

 
“Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes 
funciones: 
 
(…) 
 
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los 
siguientes procesos y actuaciones:  
   
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan 
a las demás Secciones.  
   
(...) 
   
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo 
conocimiento no esté atribuido a las otras Secciones. 
 
(...) 
 
SECCION CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes 
procesos:  
   
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, 
tasas y contribuciones.  
   
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley…”  
(Resalta el Juzgado). 

 
En este caso, al estar frente a recursos de naturaleza tributaria 
(contribuciones parafiscales), que en modo alguno se pierde, sino cuya 
destinación de ley debe garantizarse, el conocimiento del proceso 
corresponde al Tribunal Administrativo - sección cuarta. 
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Los recursos cuyo reintegro se exigen a través de los actos administrativos 
demandados corresponden a la financiación de servicios de salud, 
administrados por el ADRES y su naturaleza es parafiscal, además el estudio 
jurídico implica analizar aspectos relacionados con la destinación específica 
de las contribuciones parafiscales, y establecer el monto del que la entidad 
promotora de salud podía apropiarse o el que le debía ser reconocido. Esto 
es, la verificación de los soportes para establecer, entre otros aspectos, el 
valor de las cotizaciones que hacen parte del flujo de recursos del sistema de 
seguridad social. 
 
Las cotizaciones son contribuciones parafiscales y en el proceso de 
verificación de la correcta apropiación o reconocimiento de los recursos a 
una EPS, deben examinarse aspectos que se relacionan con ellas, incluso 
desde el punto de vista de la recaudación y el ingreso. 
 
El artículo 2 de la Ley 225 de 1995 señala que las contribuciones parafiscales 
son los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la ley, que 
afectan a un determinado y único grupo social o económico y se utilizan 
para beneficio del propio sector. Señala que el manejo, administración y 
ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en forma dispuesta en la 
ley que los crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella, lo mismo que 
los rendimientos y excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio 
contable. 
 
De igual modo, el artículo citado señala que las contribuciones parafiscales 
administradas por los órganos que formen parte del Presupuesto General de 
la Nación se incorporarán al presupuesto solamente para registrar la 
estimación de su cuantía y en capítulo separado de las rentas fiscales y su 
recaudo será efectuado por los órganos encargados de su administración. 
 
En la sentencia C - 607 de 2012, la Corte Constitucional al realizar el estudio 
de constitucionalidad del Decreto Ley 1281 de 2020, precisó lo siguiente: 

 
“3.5 NATURALEZA JURÍDICA DE LOS RECURSOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD 
 
3.5.1 De manera imperativa el cuarto inciso del artículo 48 de la 
Constitución Política establece que “No se podrán destinar ni utilizar 
los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 
diferentes a ella”. 

 
3.5.2. En desarrollo de este mandado constitucional, la jurisprudencia 
ha reconocido de manera uniforme y pacífica que los recursos que 
ingresan al Sistema de Seguridad Social, “tanto en salud como en 
pensiones, con independencia de la denominación que de ellos se 
haga (cotizaciones, aportes, cuotas moderadoras, copagos, tarifas, 
deducibles, bonificaciones, etc.), no pueden ser utilizados para 
propósitos distintos a los relacionados con la seguridad social debido 
a su naturaleza parafiscal7.  

 
7 Corte Constitucional, Sentencias C-308 de 1994, SU-480 de 1997, C-577 de 1997, T-569 de 1999, C-821 de 2001, C-
867 de 2001, C-791 de 2002, C-1040 de 2003, C-655 de 2003, C-155 de 2004, C-721 de 2004, C-824 de 2004 y C-
1002 de 2004, entre muchas otras. 
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Al referirse al alcance del artículo 48 de la Constitución, la Corte ha 
señalado: 
 
“Al respecto la Corte ha hecho énfasis en i) la naturaleza parafiscal de los 
recursos  de la seguridad social tanto en materia de salud como en 
pensiones  ii) en el tratamiento particular que debe dársele a dichos 
recursos en los procesos de liquidación  de las entidades financieras y iii) en 
la imposibilidad de asimilar el caso de los depósitos de recursos parafiscales 
de la seguridad social en las entidades financieras con  las indemnizaciones 
debidas por concepto de contratos de reaseguro  de las enfermedades de 
alto costo. 
 
3.1.2 Esta  Corporación  de manera reiterada  ha precisado en efecto que  
los recursos que ingresan al Sistema de Seguridad Social,  tanto en Salud (C-
577/97, C-542/98, T-569/99, C-1707/00) como en pensiones (C-179/97), 
llámense cotizaciones, aportes, cuotas moderadoras, pagos compartidos, 
copagos, tarifas, deducibles o bonificaciones, son en realidad 
contribuciones parafiscales de destinación específica, en cuanto 
constituyen un gravamen, fruto de la soberanía fiscal del Estado, que se 
cobra obligatoriamente a determinadas personas para satisfacer sus 
necesidades de salud  y pensiones y que, al no comportar una 
contraprestación equivalente al monto de la tarifa fijada, se destinan 
también a la financiación global  bien del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, bien del  Sistema General de Seguridad Social en Pensiones 
(C-086/02, C-789/02)” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
Por otra parte, la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en sentencia de 
18 de mayo de 20178 al determinar la naturaleza de los aportes al sistema 
de seguridad social, precisó lo siguiente: 
 

“También, en la sentencia C-430 de 20099, expuso que “en reiterada 
jurisprudencia ha atribuido a las cotizaciones efectuadas al Sistema 
de Seguridad Social en Salud, el carácter de “contribuciones 
parafiscales”, definidas como gravámenes establecidos con carácter 
obligatorio por la ley para un determinado sector, en que tales 
recursos se utilizan en su beneficio, tal como lo dispone el artículo 2 de 
la Ley 225 de 1995. Las contribuciones parafiscales no son otra cosa 
que un instrumento de intervención del Estado en la economía 
destinado a extraer recursos de un sector económico, para ser 
invertidos en el propio sector, al margen del presupuesto nacional, en 
donde su afectación a un propósito específico es su característica 
fundamental (negrillas de la Sala). 

 
Ahora bien, la naturaleza parafiscal no se pierde por el hecho de que los 
recursos pasen de quien los recauda a quien los administra o viceversa, y es 
importante porque esta naturaleza otorga al recurso la condición de 
destinación específica. De ahí, que justamente se trata de un asunto 
tributario, porque su condición de parafiscalidad determina que puede 
financiar. 
 

 
8 Radicación número: 11001-03-15-000-2016-03816-00(AC). Actor: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. Demandado: TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN CUARTA, SUBSECCIÓN B. 
9 M.P. Juan Carlos Henao Pérez 
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En consecuencia, la especialidad que conoce a profundidad las 
implicaciones que tiene una contribución parafiscal, debe ser la encargada 
de establecer si habría lugar a reconocer parte de estos recursos a las EPS, es 
decir, si los recursos apropiados o reconocidos están englobados en su 
destinación específica, acorde precisamente con la naturaleza que por 
virtud constitucional tienen dichos ingresos. 
 
En cuanto al ADRES, el artículo 66 de la Ley 1753 de 9 de junio de 2015, “Por 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un 
nuevo país”, estableció lo siguiente: 

 
“La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen 
parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo 
de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los que 
financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto de 
prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen 
Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de 
las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP); los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la Entidad 
asumirá las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud. 
 
(...) 
 
Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, 
excepto los recursos de propiedad de las entidades territoriales, los 
cuales conservarán su destinación específica y se manejarán en 
contabilidad separada. La estructuración del presupuesto de gastos 
se hará por conceptos, dando prioridad al aseguramiento obligatorio 
en salud. La presupuestación y contabilización de los recursos 
administrados no se hará por subcuentas. 
 
(...) 
 
El Gobierno Nacional determinará el régimen de transición respecto 
del inicio de las funciones de la Entidad y las diferentes operaciones 
que realiza el Fosyga. En el periodo de transición se podrán utilizar los 
excedentes de las diferentes Subcuentas del Fosyga para la garantía 
del aseguramiento en salud. Una vez entre en operación la Entidad a 
que hace referencia este artículo, se suprimirá el Fosyga. 
 
PARÁGRAFO 1°. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones 
generales de operación y estructura interna de la Entidad y 
adoptará la planta de personal necesaria para el cumplimiento de 
su objeto y funciones. 
 
PARÁGRAFO 2°. El cobro de los copagos por concepto de 
prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del régimen 
contributivo tendrá en cuenta la capacidad de pago de los usuarios 
y en consideración a los usos requeridos por pacientes con 
enfermedades crónicas y huérfanas”. 
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Por su parte, sobre los recursos que administra el ADRES, en el artículo 67 de la 
Ley 1753 de 2015 se establece lo siguiente: 
 

“a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del 
componente de subsidios a la demanda de propiedad de las 
entidades territoriales, en los términos del artículo 44 de la Ley 1438 de 
2011, los cuales se contabilizarán individualmente a nombre de las 
entidades territoriales. 
 
b) Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian 
Fonsaet. 
 
c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos 
de suerte y azar (novedosos y localizados) que explota, administra y 
recauda Coljuegos de propiedad de las entidades territoriales 
destinados a financiar el aseguramiento, los cuales se contabilizarán 
individualmente a nombre de las entidades territoriales. 
 
d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), incluidos los intereses, recaudados por las 
Entidades Promotoras de Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los 
regímenes especiales y de excepción con vinculación laboral 
adicional respecto de la cual estén obligados a contribuir al SGSSS y 
el aporte solidario de los afiliados a los regímenes de excepción o 
regímenes especiales a que hacen referencia el artículo 279 de la 
Ley 100 de 1993 y el parágrafo del artículo 57 de la Ley 30 de 1992. 
 
e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de 
Compensación Familiar de que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 
1993. 
 
f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) 
destinados al SGSSS, en los términos previstos en la Ley 1607 de 2012, 
la Ley 1739 de 2014 y las normas que modifiquen, adicionen o 
sustituyan estas disposiciones, los cuales serán transferidos a la 
Entidad, entendiéndose así ejecutados. 
 
g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para 
garantizar la universalización de la cobertura y la unificación de los 
planes de beneficios, los cuales serán girados directamente a la 
Entidad por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
entendiéndose así ejecutados. 
 
h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010. 
 
i) Los recursos del Fonsaet creado por el Decreto Ley 1032 de 1991. 
 
j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% 
del valor de la prima anual establecida para el Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito (SOAT) que se cobra con adición a ella. 
 



Expediente: 11001-33-34-003-2022-00457 00  
Demandante: Savia Salud EPS 
Demandado: ADRES 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Asunto: Remite por competencia 
 

Página 10 de 13 
 

k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto 
social a las armas y de municiones y explosivos y los correspondientes 
a las multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009. 
 
l) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a 
los que hace referencia el literal c), rentas cedidas de salud y demás 
recursos generados a favor de las entidades territoriales destinadas a 
la financiación del Régimen Subsidiado, incluidos los impuestos al 
consumo que la ley destina a dicho régimen, serán girados 
directamente por los administradores y/o recaudadores a la Entidad. 
La entidad territorial titular de los recursos gestionará y verificará que 
la transferencia se realice conforme a la ley. Este recurso se 
contabilizará en cuentas individuales a nombre de las Entidades 
Territoriales propietarias del recurso. 
 
m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el 
plan de beneficios del Régimen Contributivo paguen los destinatarios 
de tales servicios. 
 
n) Los rendimientos financieros generados por la administración de 
los recursos del Sistema y sus excedentes. 
 
o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las 
gestiones que realiza la Entidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP), los cuales serán transferidos directamente a la Unidad sin 
operación presupuestal. 
 
p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del 
aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con la ley o el 
reglamento. 
 
q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga” 
(Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 
En el citado artículo 67 de la Ley 1753 de 2015, también se establece que los 
recursos enunciados se invertirán, entre otros aspectos, en los siguientes: 
 

“a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud 
por el aseguramiento y demás prestaciones que se reconocen a los 
afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, incluido el 
pago de incapacidades por enfermedad de origen común que 
superen los quinientos cuarenta (540) días continuos. El Gobierno 
Nacional reglamentará, entre otras cosas, el procedimiento de 
revisión periódica de la incapacidad por parte de las EPS, el 
momento de calificación definitiva, y las situaciones de abuso del 
derecho que generen la suspensión del pago de esas 
incapacidades. 
(...) 
 
h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios, que 
venían siendo financiados con recursos del Fosyga. 
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(...) 
 
l) Las demás destinaciones que haya definido la Ley con cargo a los 
recursos del Fosyga y del Fonsaet” (Negrilla y subrayado fuera de 
texto). 

 
De acuerdo con lo expuesto, con la creación del ADRES se presentan 
cambios a nivel presupuestal sobre el manejo de los recursos para la 
seguridad social. Sin embargo, sus fuentes siguen siendo contribuciones 
parafiscales, luego tienen destinación específica, característica 
fundamental del tributo, y en general de todas las fuentes de financiación 
del Sistema General de Seguridad Social. 
 
Justamente, la naturaleza parafiscal de los recursos es relevante en el 
litigio, puesto que a partir de su definición debe garantizarse que sean 
invertidos en la prestación del servicio de salud, y en el caso de las 
resoluciones de reintegro se trata de establecer que existiera sustento para 
su reconocimiento, lo que implica realizar la evaluación de aspectos 
atinentes a la UPC y número de afiliados a la EPS, pero también a las 
cotizaciones recibidas, tal y como se establece en el artículo 9 del Decreto 
1281 de 2002 para efecto de las compensaciones: 
 

“Artículo 9°. Proceso de compensación. El término establecido en 
el artículo 205 de la Ley 100 de 1993, para trasladar o cancelar la 
totalidad de la diferencia entre el valor de las cotizaciones y las 
Unidades de Pago por Capitación, UPC, será a más tardar el 
décimo día hábil del mes siguiente al del recaudo” 

 
En similar sentido, el artículo 2.6.4.3.1.1.1 del Decreto 780 de 2016 (Decreto 
Único del Sector Salud), define la compensación como “(...) el proceso 
mediante el cual la ADRES determina y reconoce la unidad de pago por 
capitación (UPC), los recursos para el pago de las incapacidades 
originadas por  enfermedad  general  de  los  afiliados  cotizantes  y  los  
recursos  para  financiar  las  actividades  de promoción  de  la  salud  y  de  
prevención  de  la  enfermedad,  de  los  afiliados  al  régimen  contributivo 
conforme  con  lo  definido  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  
Social,  por  cada  período  al  que pertenece el pago de la cotización 
recaudada y conciliada entre el mecanismo de recaudo y la base de 
datos de afiliación al SGSSS”. 
 
Se insiste entonces que, la naturaleza parafiscal no desaparece ni pierde 
relevancia por el hecho de diferenciarse la etapa presupuestal en la que se 
encuentre la discusión sobre los recursos, pues tal y como lo ha señalado la 
Corte Constitucional en la sentencia antes reseñada, estos siempre serán de 
dicha naturaleza trátese de aportes realizados por el empleador, trabajador 
empleado o independiente, e incluso los aportes del presupuesto nacional; 
porque lo importante para el sistema es que los recursos lleguen y que se 
destinen a la función propia de la seguridad social (carácter de parafiscal). 
Es decir, estos recursos públicos, pertenecen al Estado, y deben estar 
destinados a favorecer solamente al grupo, gremio o sector que los tributa, 
por eso se invierten exclusivamente en beneficio de éstos. 
 
De ahí que se haya concluido que las rentas públicas de destinación 
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específica, denominadas parafiscales, se encuentran sometidas a un 
régimen presupuestario especial que impone que sólo puedan ser 
administrados de conformidad con las leyes que las regula, por lo que al 
analizar la denominación de contribución parafiscal contenida en el 
artículo 29 del Decreto 111 de 1996, la Corte haya establecido que, por 
expresa disposición del Constituyente, los recursos de la seguridad social, 
sólo pueden utilizarse para los fines de aquella, y su manejo, administración 
y ejecución se destinen exclusivamente al objeto previsto en aquélla. Con 
lo cual, se enfatiza, no desaparece su materia tributaria, porque su condición 
de parafiscalidad determina lo que constitucional y legalmente le está 
permitido financiar. 
 
Aunado a lo expuesto, el Despacho considera que el criterio de 
especialización de las secciones tiene como finalidad, además de lograr la 
organización de numerosos juzgados de acuerdo con la dispuesta para el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que los asuntos se distribuyan de 
tal manera que sea el Juez con mayor conocimiento en la controversia 
quien la resuelva, para lograr su evacuación célere, eficiente y con 
calidad. Y en todo caso, el estatuto que rige esta jurisdicción, no limitó el 
conocimiento competencial en asuntos tributarios exclusivamente a la 
discusión sobre el monto o elementos constitutivos del mismo, sino también 
a temas relativos con su asignación y distribución, en el entendido que 
dicha materia abarca todo ese conjunto y por tanto, no tendría sentido 
especializar determinados Despachos para su conocimiento, pero a la vez 
fragmentar sus asignaciones cuando la materia es una sola. 
 
Esto, porque la asignación o distribución de los recursos parafiscales de la 
seguridad social en salud, si bien se sitúan en la órbita del gasto público, 
siguen siendo contribuciones parafiscales y estos tópicos aún pertenecen 
al marco de lo tributario en el entendido que este no sólo regula su 
establecimiento sino también su aplicación. 
 
En ese orden, se contraponen los conceptos de especialización y 
residualidad, luego entonces, las reglas de reparto deben interpretarse 
atendiendo la relación de la controversia con los temas de cada sección y 
el criterio de utilidad del conocimiento especializado que fortalece a cada 
una. 
 
Para el caso, el asunto solo puede considerarse residual si no tiene relación 
con la especialidad tributaria; no obstante, no debe acudirse a un 
ejercicio estricto de determinación de competencia que limite el 
conocimiento de los asuntos al tributo en la etapa del ingreso o el gasto, 
sino que se extienda a la naturaleza y destinación del tributo, que no 
desaparece al ingresar a un presupuesto. 
 
En ese sentido y como quiera que dentro del presente asunto se cuestionan 
actos administrativos a través de los cuales se solicita el reintegro de recursos 
de naturaleza parafiscal y que para establecer si hay lugar a su nulidad 
puede llegarse a examinar aspectos relacionados con las cotizaciones 
(contribuciones parafiscales) que reciben las prestadoras de salud, al 
realizarse el proceso de compensación, la sección competente es la cuarta, 
puesto que trata de una demanda de nulidad y restablecimiento relativa 
contribuciones parafiscales, cuya cuantía excede los 500 SMLMV, por lo cual 
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se remitirá el proceso al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Cuarta. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. Declarar que este Juzgado carece de competencia para 
conocer el proceso, por cuantía y el criterio de especialidad, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte considerativa.  
 
SEGUNDO. Remitir el proceso a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos de Bogotá, para su reparto ante el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca - Sección Cuarta. 
 
TERCERO. Por Secretaría dejar las constancias y anotaciones respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza 

 
 
 
 
D.C.R.P. 
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